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CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

RFJ
MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE
REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas con cinco

once.

LA CORTE DE CUENTAS DE LA
minutos del día ocho de junio de dos mil

El presente Juicio de cuentas No. c.I-081-2009, ha sido iniciado con base al Infonne del Examen
Especial' relativo a la Ejecución Presupuestaria, realizado a Ia Municipalidad de san Rafael
cedros' Departamento de cuscatlán, correspondiente al período comprendido entre el uno de
mayo de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, deducido en contra de los
señores: víctor Hugo Cornejo, Alcalde; Doctora Gloria Janeth palacios Abarca, Síndico; José
osmín Argueta Rivas, Primer Regidor; Gilmar Arturo García Delgado, Segu'do Regidor; José
Navarro Portillo, Tercer Regidor; Agustín Lizano,cuarto Regidor; Emigdio paniagua platero,
Quinto Regidor; celestina Delgado de Méndez, Sexto Regidor; María de ros Ángeres López
Herrera' contadora; Rina verónica Aldana, Tesorera y Licenciada orbelina del carmen
Nolasco cruz, Jefe uACI. Quienes actuaron en la Municipatidad de san Rafael cerlros,
Departamento de cuscatlán, correspondiente al período comprendido entre el uno de mayo ,e
dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete.

Han intervenido en esta instancia la Licenciada Ingry Lizeht GonzálezAmaya, e' su calidad de
Agente Auxiliar y en Representación del señor Fiscal General de la República; el Licenciado JulioÁlvaro cisneros Arévalo, en su calidad de Apoderado General Judicial de los señores: víctor
Hugo cornejo' Doctora Gloria Janeth Palacios Abarca, José osmín Argueta Rivas, GilmarArturo García Delgado, José Navarro Portillo, Agustín LizanorEmigdio paniagua platero,
celestina Delgaclo de Méndez y orbelina der carmen Nolasco cruz; asimismo las señoras
María de los Ángetes'López Herrera y Rina verónica Ardana, por derecho propio.

LEIDOS LOS AUToS; Y
CONSIDERANDO:

I) A las nueve horas con quince minutos del día once de septiembre de dos mil nueve, 
"uu 

au'n)*]!emitió la resolución donde se tuvo por recibo el Informe de Examen Especial, contenido en el
u^.1rusn Dspeclal, contenido en el

Expediente No' 081-2009, pl'ocedente de la coordinación General Jurisdiccional de esta rnstitución,
el cual fue practicado por la Dirección de Auditoría Tres, a la Municipalidad de san Rafaelcedros' Departamento de cuscatlán, correspondiente al periodo comprendido del uno de mayode dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, agregada a fs. 56, la cual fue
notificada a la Fiscalía General de la República, según consta a fs. 57. Asimismo de confbrmidad alo establecido en el ArL' 66lnciso 1o de la Ley de la cofte de cuentas de Ia República, e' reración
con el Aft' 4 del Reglarnento para la Remisión de Informes de Auditoría a las cámaras de primera
Instancia' a las qui'ce minutos del día veinticinco de enero de dos rnil diez, se proce.lió a iniciar elJuicio de cuentas, con la elaboración del Pliego de Reparos N" c.r.-0gl -2009,agregado de fs. 5g afs' 62' contra los cuatro hallazgos contenidos en el Informe de Examen Especial, Reparos que se
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describen así: REPARO N{MERO UNO, conResponsabilidad Administrativa, según hallazgo

NúIMETO 1, titUIAdO ..FALTA DE CONCILIACIÓN DE LAS CIFRAS PRESBNTADAS EN

LOS REGISTROS CONTABLES". Se comprobó que las cifras que contienen los registros

contables no coinciden con las cifras que presentan los registros de ingresos de Tesorería, ya que al

realizar la comparación de los saldos del libro resumen mensual de ingresos con el Balance de

Comprobación mensual del período sujeto a examen, determinaron las diferencias siguientes:

MES/AñO: Mayo/06; INGRESO,S/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($):74,148.89;

INGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($):76,273.78; DIFERENCIAS ($):

(2,124.89); MES/AÑO: Agosto/06; INGRESO ,S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA

($):68,307.00; INGRESOS SEGÚIN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 23,829.02',

DIFERENCIAS ($): 44,477.98; MES/AÑO: Septiernbre/06; INGRESO ,9/ LIBRO RESUMEN

MENSUAL-TESORERIA ($): 61,658.08; INGRESOS SEGÚrN BALANCE DE

COMPROBACIóN (g): 108,190.23; DIFERENCIAS ($): (44,532.15); MES/AÑO: octubre/06;

INGRE,SO ,S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERTA ($): 57,441.87; INGRESOS SEGÚN

BALANCE DE COMPROBACIÓN (S): 57,762.53; DIFERENCIAS ($): (320.66); MES/AÑO:

EneTo/o7;INGRESO S/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 26,402.84; INGRESOS

SEcúN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 22,069.09; DIFERENCIAS ($): 4,333.75;

MES/AñO: Febrero/O7; INGRESO ,S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($):

'ti.947.04; INGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 82,788'00;

DIFERENCIAS ($): (4,840.96); MES/AÑO: l.¿1arzol17; INGRESO ,S/ LIBRO RESUMEN

MENSUAL-TESORERIA ($): 65,578.50; INGRESOS SEG(n'r BALANCE DE

COMpROBACIÓN ($): 64,911.92; DIFERENCIAS ($): (636.58); MES/AÑO: Junio/07;

TNGRESo .s/ LIBRo RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 82,58I.56; INGRESOS SEGÚTN

BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 82,794.28; DIFERENCIAS ($): (212.72); MES/AÑO:

Agosto/O7; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 75,038'91;

TNGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 79,921.07; DIFERENCIAS ($):

(4,882.16); MES/AÑO: Septiembre/O7; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-

TESORERIA ($): 69,114.30; INGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($):

11.145.25; DIFERENCIAS ($): (1,430.95); MES/AÑO: Octubre/07; INGRESO S/ LIBRO

- RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 72,g22,8g'', INGRESOS SEGÚN BALANCE DE

COMpROBACIÓN (S): 73,272.92; DIFERENCIAS ($): (350.03), MESiAÑO: Noviembre/07;

INGRESO,s/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 1 09,7 12.5 6; INGRESOS SEGÚN

BALANCE DE COMpROBACIÓN ($): 110,104.01; DIFERENCIAS ($): (391.aQ; MES/AÑO:

Diciembre/071 INGRESO ,S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 119'915'13;

TNGRESos sEGúN BALANCE DE coMpRoBACIÓN ($): 119,709.27; DTFERENCIAS ($):

205.g61 TOTAL DE DIFERENCIA: $ (10,704.97). Contraviniendo con ello lo establecido en el

Art. 104, Literal c) del Código Municipal y Art. 197 literales c) y d) del Reglamento de LaLey

Orgánica de Administración Financiera del Estado. REPARO NÚMERO DOS' con

Responsabitidad Administrativa, según hallazgo número 2, titulado "GARANTÍAS EXIGIDAS
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CORTE DE CUENTAS DE, LA nppúsI-rca

VIGENTE". Se cornprobó que la Municipalidad seis proyectos con la modali de

Licitación Pública por Invitación, durante el período comprendido del 0l de rnayo del 2006
diciembre del 2007, no presentando las garantías, . según detalle: r No l: N9MBR
PROYECTO: CONSTRUCCIÓN CASA COMIINAL, CASERÍO MAGUEYAL. CA
JIBOA, MLINICIPIO DE SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCA LÁN,
Monto de Ejecución $52,012.62; NoMBRE DEL REALIZADoR: ARe. MARÍA DE L ES
ORELLANA DE HERNÁNDEZ; TIPO DE GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIM
DE CONTRATO PÓLIZA NO. F- 150,517 Y GARANTÍA OB BUENA OBRA PÓLLZA
154,551; GARANTÍAS PRESENTADAS: Yo: 5%; Monto: s2,450.27.. GARA
PRESENTADAS: %: 50á; MONTO: $2,603.63; GARANTÍA SEGÚN LA LEY LACAP:
MONTO: $5,207.26., GARANTÍA SEGÚN LA LEY LACAP: OA: IOYO; MONTO: $5,207.26:

DEL REALIZADOR: CONSTRUCTORA VÁRELA, SA. DE C.V.; TIPO DE GARA
GARANTÍA DE BUENA OBRA NO. F- 166,618; GARANTÍAS PRESENTADAS: %:

NOMBRE DEL PROYECTo: CONCRETEADO DE CALLE PRTNCIPAL 12 DEOCTU Y
5". AVENIDA SUR SOBRE POLÍGONO ''U'" COLONIA LAS MERCEDES II. SAN AEL

BRE

Íes:

cEDRos, DEPARTAMENTO DE cuscATLÁN, Monto de ejecución $57,098.12: N

31 de

DEL
,TÓN

o

F-

trÍAS

10%;

No 2:

.64%;

de la

RO

MONTO: $5,509.81; GARANTÍA SEG{IN LA LEY LACAP: OA: 1O%; MONTO: $5. .81.
contraviniendo con ello lo establecido en los Arts. 35 Inciso Tercero y Art. 3T Inciso segu
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración púbrica. REpARo Nr
TRES' con Responsabiliclad Aclministrativa y Patrimonial), según hallazgo número 3, t lado
(a DE CO

,".o'rfrffi
concejo Municipal autorizó mediante acta No. 18, acuerdo No. 2 de fecha l2¿e s"ptiemüre a"t
2006'la contratación de servicios de consultoría Administrativa - Financiera por Lrn monto ,f,u, o"
$2'000'00' para las unidades de contabilidad y Tesorería, cancelando al contratistu tu ,J,',u ¿.
$l'300'00 por medio de los cheques números 176y 182 de fechas l7 y 29 de octubr" o.t Joo6, u
pesar de no haber cumplido con lo siguiente: a) codificación, procesó y digitacion I o. ta
información contable; b) Preparación del Plan de capacitación Sobre la Normativa TécniJa eue
Regulan las Prácticas contables y de Tesorería; c) No proporcionar el Manual cor-rtable v 

"l 
üunuul

del usuario del sistema de contabilidad Gubernamental y presupuesto; d) No ir.r.fru' tu
propuesta de procedimientos de control interno previo al compromiso y previo al desembofso. La
propuesta de funciones para las unidades de contabilidad y de Tesorería; f) con elhetalle
de nrocedimienfnc o caa"i. ^^-^ ^^r^ r.--^:- Ide procedimientos a seguir para cada funcionario. contraviniendo con ello lo señalado * Ll an.
129 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública (lec¿lpl, en
relación a Ia cláusula primera, literares a), b), c), d), e), f), g) y h), der contrato cerebrado Jntr. ,r
Alcalde Municipal de san Rafael cedros (contratante) y Er consultor (contratista), refer[nte al
contrato de consultaría Administrativa y Financiera para las unidades de contabilidad y T.Jorrriu.
REPARO NÚMERO cuATRo. con Responsabilidad Arlministrativa y patr¡moniall.ls"si,n (^ f"t - ll\ttha||azgonúmero5'tituladoSecomproboh,""|{w
concejo Municipal realizó el proyecto: construcción de concreteado de calle principur s{gy,r{q., :{

I ,.tf#.\t
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Etapa Caserío Los Montoya, Cantón Soledad, Jurisdicción de San Rafael Cedros, mediante la

modalidad de Licitación Pirblica por Invitación, adjudicado a la empresa ROMAD INGENIEROS,

S.A. de C.V por la cantidad de $40,864.85, al efectuar la evaluación técnica del mismo se verificó

que no se efectuaron los cortes y sellos de las juntas de dilatación, ofertados por el realizador en el

plan de oferta, según detalle: No 4: DESCNPCIÓN DE PARTIDA: CORTE Y SELLO DE

JUNTAS DE DILATACIÓN; CANTIDAD S/PLAN DE OFERTA: 84O.OO; LTNIDAD DE

MEDIDA: ML; COSTO LTNITARIO S/PLAN DE OFERTA: $4.55; COSTO TOTAL DE

PARTIDA: $33,822.00; TOTAL CANCELADO DE LA PARTIDA No 4 Y NO REALIZADO:

$3,822.00. Contraviniendo con ello lo señalado en la Cláusula Primera del Contrato firmado entre la

MLrnicipalidad y el Realizador; la Cláusula Tercera del Contrato de Supervisión para el proyecto:

Construcción de Concreteado de Calle Principal Segunda, Etapa Caserío Los Montoya, Cantón

Soledad, Jurisdicción de San Rafael Cedros y Art. 100 de la Ley de la Corte de Cuentas. El Pliego

de Reparo antes relacionado fue notificado al Fiscal General de laRepública, según consta afs.74,

y a los servidores actuantes, quienes quedaron debidamente emplazados segútn consta de fs. 63 a fs.

73 y se les concedió el plazo de quince días hábiles posteriores al ernplazamiento, para que

contestaran el Pliego de Reparo y ejercieran el derecho de defensa correspondiente.

II) A fs. 81, se encuentra el escrito presentado por la Licenciada Ingry Lizeht Gonzilez Amaya,

quien actúa en su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del señor Fiscal General de la

Repúrblica, personería que es legítima y suficiente, según Credencial agregada a fs. 82, emitida por

la Licenciada Adela Sarabia. Directora de la Defensa de los Intereses del Estado y la Certificación

del Acuerdo nútmero cuatrocientos setenta y seis de fs. 83, expedido por el Licenciado Miguel

Ángel Francis Díaz, Secretario General Adjunto, ambos funcionarios de la Fiscalía General de la

República, donde la faculta para que intervenga en el presente proceso, por lo que por auto de fs'

500, se admitió el escrito antes relacionado, presentado por la Licenciada Gonzáiez Amaya,

juntamente con la Credencial con la cual legitima slr personería, y además se le tuvo por pafte en el

presente proceso, todo de conformidad con el Art. 66 inciso segundo de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República.

III) Haciendo uso del derecho de defensa, al contestar el Pliego de Reparos los servidores actuantes

presentaron escrito donde argumentan lo siguiente: el PRIMERO: agregado de fs' 75 a fs. '16,

suscrito por el Licenciado Julio Álvaro Cisneros Arévalo, en su calidad de. Apoderado General

Judicial de los señores: Víctor llugo Cornejo, Doctora Gloria Janeth Palacios Abarca, José

Osmín Argueta Rivas, Gilmar Arturb García Delgado, José Navarro Portillo, Agustín Lizano,,

Emigdio paniagua Platero, Celestina Delgado de Méndez y Orbelina del Carmen Nolasco

Cruz,juntamente con la documentación de fs. 78 a fs. 80, por medio del cual en lo principal

manifestó lo siguiente: (...) vengo con instrucciones precisas de mis representados a mostrarme

parte en la calidad anteriormente mencionada y a contestar en sentido negativo el Pliego de Reparos

base legal del presente Juicio de Cuentas, solicitando con el debido respeto se me permita tener

acceso a los papeles de Trabajo elaborados por los señores auditores de esa Corte de Cuentas a
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

efecto de conocer si la documentación presentada por mis poderdantes en esa etapa administrativa
pueda servir al suscrito para aportarla en esta etapa jurisdiccional como elementos probatorios a

favor de las personas que represento, reservándome el derecho sl es que así fuere, de solicitar a esa

Honorable cámara las diligencias que considere pertinentes en el transcurso del presente Juicio de
cuentas ("'); el SEGITNDO: agregado a fs. 84, suscrito por las señoras María cle los Ángeles
López Herrera y Rina verónica Aldana, juntamente con la documentación de fs. g5 a fs. 499, por
medio del cualen lo principal manifestaron lo siguiente: (...) De todos los documentos entregamos
copia, por no tener acceso a la documentación original, que se encuentra en la Alcaldía Municipal
de san Rafael cedros, por lo cual pido a la honorable cámara primera de primera Instancia de la
corte de cuentas de la República, que es necesario se haga una verificación a los documentos
originales o se admitan las copias de las cuales damos fe de ser copia fiel de dichos originales (...).

IV) Esta cámara por resolución de fs' 500, tuvo por admitidos ros escritos antes relacionados,
juntamente con la documentación presentada, se tuvo por parte en el carácter en que compareció el
Licenciado Julio Álvaro cisneros Arévalo, Apoderado General Judicial de los señores: víctor
Hugo cornejo, Doctora Gloria Janeth Palacios Abarcan José osmín Argueta Rivas, Gilmar
Arturo García Delgado, José Navarro Portillo, Agustín Lizano, Emigdio paniagua platero,
celestina Delgado de Ménclez y orbelina del carmen Norasco cruzoquien contestó en sentido
negativo el Pliego de Reparos No'c'I.081-2009, base legal del presente Juicio de cuentas. Además,
se tuvo por parte en el carácter en que comparecieron a las señoras María de los Ángeles López
Herrera y Rina verónica Aldana, quienes contestaron en los términos expuestos el pliego de
Reparos antes indicado' Asimisrno, esta cánaraen relación a lo solicitado por el Licenciado JulioÁlvato cisneros Arévalo, en el carácter en que comparece, resolvió ha lugar lo concerniente atener acceso a los papeles de trabajo, relativo a la Ejecución presupuestaria, realizado a laMunicipalidad de san Rafael cedros, Departamento de cuscatrán, correspondiente al período
comprendido entre el uno de mayo de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete;señalárdose las ocho horas con treinta minutos del día siete de julio de dos mil diez, en las
instalaciones de la Cámara Primera de Primera Instancia de la corte de cuentas de la República,
parala diligencia mencionada; además, previo a resolver sobre la procedencia o improcedencia de
la compulsa solicitada por las funcionarias actuantes señoras María de los Ángeles L'pezHerreray Rina verónica Altlana, se libró oficio a la Alcaldía Municipal de San Rafael cedros,Departamento de cuscatlán, solicitando certificación de las partidas contables y del Resumen
Diario y Mensual del Libro de lngresos de dicha Municipalidad, correspondiente de ros años dosmil seis y dos mil siete' remitidos a esta cánaraen copia simple por las funcionarias mencionadas,
quienes se encuentran relacionadas en el hallazgo número uno, del Reparo Número uno, titulado"Falta de conciliación de las cifras Presentadas en los Registros contables,,; la documentación
requerida por esta cámara, se detalló en el oficio REF.CAM- 1-2g4-10-H.F., de fecha uno de julio
de dos mil diez; dicha solicitud es conforne lo señalado en el Art. 5 numeral 16 de la Ley de lacorte de cuentas de la República. Por acta de fs. 50g, esta cámara en cumplimiento a lo ordenado 
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mediante resolución emitida a las nueve horas con veinte minutos del día uno de julio del año dos

mil diez, agregada a folios 500 del presente Juicio de Cuentas, procedió a realizar la diligencia

solicitada por el Licenciado Julio Álvaro Cisneros Arévalo, en el carácter en que comparece, en

diclra acta consta lo siguiente: (...) En este acto, el Licenciado Jutio Álvaro Cisneros Arévalo,

procedió a la revisión de los papeles de trabajo, del "Informe de Examen Especial, relativo a la

Ejecución Presupuestaria, realizado a la Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento de

Cuscatlán, correspondiente al período comprendido entre el uno de mayo de dos mil seis al treinta

y uno de diciembre de dos mil siete". Y no habiendo nada más que hacer constar, levantamos y

firmamos la presente acta a las diez horas con cincuenta minutos de este mismo día". A fs. 509,

corre agregado escrito presentado por el Licenciado Cisneros Arévalo, por medio del cual

manifiesta en lo principal lo siguiente: (...) Que habiéndose llevado a cabo la diligencia solicitada

por el suscrito y autorizada por esa Honorable Cámara en fechas pasadas relativa a la revisión de

Papeles de Trabajo (...) vengo por este medio a solicitar con el debido respeto (...) se me

proporcione fotocopia simple de los siguientes documentos: del número: ACR 8.18 al ACR 10.424

(...).En virtud de Io anterior, esta Cámara, por auto de fs.510, tuvo por admitido y agregado el

escrito antes relacionado, señalando además las ocho horas con treinta minutos del día dieciocho de

agosto del año dos rnil diez, a efecto de llevar a cabo la entrega de la documentación solicitada en el

escrito antes indicado, poniendo a disposición de la Fiscalía General de la República, la

documentación solicitada por el Licenciado Cisneros Arévalo. Asimismo, en dicho auto de fs. 510,

y lrabié¡dose vencido el plazo establecido por esta Cámara, relativo a que la Alcaldía Municipal de

San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, remitiera certificación de las Partidas Corrtables y

del Resumen Diario y Mensual del Libro de Ingresos de dicha Municipalidad, correspondiente de

los años dos mil seis y dos mil siete, la cual fue solicitada por medio de Oficio REF'CAM-l-294-

10-H.F. de fecha uno de julio de dos mil diez, ordenó se cumpliera con lo requerido por esta

Cámara,de conformidad a lo establecido en el Art. 5 numeral l6 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la Repúrblica; librando oficio por segund a vez a dicha Alcaldía a fin que remitieran la

documentación solicitada. Además, por acta de fs' 518, esta Cámara en cumplimiento a lo ordenado

mediante resolución emitida a las nueve horas con veinte minutos del día doce de agosto de dos mil

diez, agregada a fblios 510 del presente Juicio de cuentas, procedió a realizar la diligencia

solicitada por el Licenciado Julio Álvaro cisneros Arévalo, en el carácter en que cofflparece,

relativa a la entrega de la documentación requerida por el mencionado Apoderado' por lo que en

diclra acta consta lo siguiente: (...) En este acto, se le proporcionan al Licenciado Cisneros

Arévalo, las fotocopias simples de la documentación concerniente a los folios números ACR 8'18 al

ACR 10.424, que corren agregados en los Papeles de Trabajo del Informe del Exanten Especial'

relativo a la Ejecución Presuptrcstaria, realizurlo a la Municipalidad de san Rafael cedros'

Departamento de Cuscutldn, del período del uno cle mnyo de clos mil seis al treinta y uno de

diciembre de dos mil siete. Y no habiendo nada más que hacer constar, levantamos y firmamos la

presente acta a las nueve horas de este mismo día'("')' A fs' 519' se encuentra agregado escrito

presentado por el Licenciado Cisneros Arévalo, en el carácter antes indicado, por medio del cual

solicitó a esta cámara se realizara evaluación técnica del REPARO NÚtur'no cUATRO' con
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OBRA No REALIZADA", en relación al proyecto "Construcción de Concreteado de Calle
Principal Segunda Etapa caserío Los Montoya, cantón Soledad, Jurisdicción de san Rafael
cedros"; lo anterior a efecto de verificar si se efectuaron o no los cortes y sellos de las juntas de
dilatación ofertados por el realizador en el Plan de oferta cuestionado; en virtud de lo anterior, esta
cámara por auto de fs. 521, tuvo por admitido y agregado el escrito antes relacionado; y previo a
admitir y ordenar la inspección solicitada por el Licenciado Julio Álvaro cisneros Arévalo, en el
carácter en que actíta, se le previno por el plazo de dos días hábiles, contados a partir del día
siguiente de notificada dicha resolución, a efecto que remitiera a esta Cámarael nombre y dirección
del profesional al que propoll ía para realizar la inspección solicitada, mismo que no debía ser
empleado de la Alcaldía Municipal de San Rafael cedros, Departamento de cuscatlán, ni laborar en
ninguna institución del Estado, ya que debía ejercer su profesión de manera independie'te; ello a
fin de que esta cámara en la audiencia respectiva pudiera juramentar al perito propuesto a efecto de
no vulnerar el derecho de la Fiscalía General de la República; adernás, esta cámara nombraría
perito gubernamental para los efectos indicados, librando oficio a la coordinación General de
Auditoría' a fin que proporcionaran el nombre de un profesional en Ingeniería y/o Arquitectura, con
el objeto de realizar la inspección pertinente. A fs. 526, y habiéndose recibido el oficio con
Referencia REF-CGA-048-ll, procedente de la coordinación General de Auditoria, por medio del
cual se remitió el nombre del profesional en Ingeniería, a efecto que esta cámarcpudiera nombrarlocornoperito,cone|objetoderea|izarperitaje,relativoa|Wtitu|ado..Pago
por obra no realizada"; y además habiéndose recibido el escrito, suscrito por el Licenciado Julio
Álvato cisneros Arévalo, en el carácter en que actúa, por medio del cual remite el nombre de la
profesional que consideraba idónea para realizar la inspección solicitada, en relación al reparo antes
mencionado' esta cálnara resolvió tener por admitidos y agregados el oficio y el escrito antes
relacionados' además tuvo por evacuada la prevención de folios 52 l, concerniente a que el
Licenciado Ju[o Álvaro cisneros Arévalo, en el carácter en que actúa, remitiera a esta cámara el
nombre del profesional que considerara idóneo para realizar la diligencia solicitada, mediante
escrito de fs. 519 a fs. 520 del presente proceso; además se resolvió Ha lugar la inspección pericialsolicitadaporelLicenciadoCisnerosAréva|o,relativaa|Wtitulado..Pago
por obra no realizada"; nombrándose como perito a la Arquitecta Lyssette Margarita velásquez
de Romero' profesional propuesta por el Licenciado cisneros Arévalo; Asimismo, se nombró
como perito al Ingeniero Mario Edgardo Henríquez Menjívar, quien acomp añariaen la pericia alpropuestoporIapartereparada,aefectoderea|izarperitajeenrelacióna|@
titulado "Pago por obra no realizada"; esta cámara citó a ra Arquitecta Lyssette Margarita
velásquez de Romeroo así como al Apoderado General Judicial de los servidores actuantes que rapropusieron como perito, para que se presentaran a la cámaraprimera de primera Instancia de laCofte de Cuentas de la República, a las

affi", . ¡^v¡¡¡rYqr¿
Menjívar' en esta cálnara a fin de llevar a cabo audiencia de juramentación, en cumprirniento alArt' 351 del código de Procedimientos civiles; se libró oficio a la Alcaldía t"",";;; ;$:#
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Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, para que pusieran a disposición de esta Cámara, toda la

documentación pertinente, relativa al Proyecto Construcción de concreteado de Calle Princinal

Segunda Etana Caserío Los Montova. Cantón Soledad. Jurisdicción de San Rafael Cedros. el

cual fue ejecutado por la Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros, Depaúamento de Cuscatlán,

durante el periodo comprendido del uno de mayo de dos mil seis al treinta y uno de diciembre de

dos mil siete, a efecto de realizar la diligencia admitidas por esta Cámara; Para la práctica del

peritaje anteriormente relacionado, se señaló las nueve horus con treinta minutos del díu

veintiocho cle abril de dos mil once, en la sede de la Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros,

Departamento de Cuscatlán; citándose además a las partes para que concurrieran a la diligencia

mencionada si así lo quisieren de conformidad con el Art.356 del Código de Procedimientos

Civiles. A fs. 542, se encuentra agregada el acta de las nueve horas con treinta minutos del día

veintiocho de abril del año dos rnil once, que concluye de la siguiente manera: ró"""Acto seguido

procedemos a la diligencia ordenada por esta Cámara en relación al Reparo Número Cuatro'

titulado (,pago por obra no realizad L"rparael cual los peritos previo arealizar la inspecciónfísíca /

del proyecto, solicitaron la documentación que es sujeta al examen pericial y el expediente que

posee Ia Alcaldía, para los efectos pertinentes; posteriormente nos trasladamos al proyecto en

cuestión, para realizar la respectiva verificación física del mismo, a efecto de constatar si se

efectuaron los cortes y sellos de las juntas de dilatación en el proyecto "coustrucción de

concreteado de calle Principal, Segunda Etapa, Caserío Los Montoya, cantón Soledad'

Jurisdicción de San Rafael cedros, Departamento de cuscatlán, de conformidad con la condición

establecida, por lo que el Ingeniero Mario Edgardo Henríquez Menjívar' y la Arquitecta Lyssette

Margarita velásquez de Romero, peritos nombrados por esta cámata, solicitan un plazo de cinco

días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente diligencia, para la entrega del informe

pericial. Posteriormente nos trasladamos al proyecto en cuestión, para su respectiva verificación' Y

no habiendo nada más que hacer constar en la presente acta, la cerramos y firmamos a las trece

lroras con treinta minutos de este mismo día,D')"))) En virtud de lo anterior, el Ingeniero Mario

Edgardo Henríquez Menjívar y la Arquitecta Lyssette Margarita velásquez de Romero' al

rendir su informe técnico, el cual corre agregado de fs. 779 a fs' 780, junto con los anexos de fs' 781

a fs, TS2,expusieron lo siguiente: (..') Con base a la inspección efectuacla el día 28 de abril de

2011, sometemos a su consideración los resultados de la verificación física y documental

presentada: Descripción (Partida): corte y sello de juntas de dilatación; unidad: ML; Precio

unitario: $4.55; Cantidad cancelada: 840.00; cantidad S/medición del Técnico: 840; Diferencia:

0.00; Monto ($): Ninguno; Total de menos: Ninguno' a) Con relación a dicha partida al momento

de la evaluación técnica por la corte de cuentas se determinó que diclia obra no se había ejecutado'

comtrnicándose la deficiencia a la Administración Municipal' b) Al momento de realizar la

inspeccióri física del proyecto en este peritaje se comprobó que la Adrninistraciórr Municipal por

medio de la Empresa Constructora en fecha posterior a la evaluación técnica procedió a la

realización de la obra cuestionada segirn documentación encontrada en el expediente del proyecto,

por lo que nos apersonamos a la obra en cuestión para constatar la ejectrción de la partida

cuestionada, verificando que dicha obra se encuentra ejecutada' CONCLUSION: Con base a lo
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anterior y considerando la documentación presentada y los hechos acontecidos, es de nuestro
criterio técnico que dicha Municipalidad CANCELÓ t-o grecUTADo poR LA EMpRESA. poR
LO TANTO DICHA DEFICIENCIA SE DESVANECE.','))))'),,)

v-) De fs' 783 a fs' 784, corre agregado escrito presentado por el Licenciado Julio Álvaro
Cisneros Arévalo, en el carácter descrito, juntamente con la documentación de fs. 7g5 a fs. 7gg,
por medio del cual en lo principal manifestó lo siguiente: (...) eue vengo por este medio a presentar
prueba documental relacionada con el señalamiento (...) Hallazgo Número Tres, contenido en el
Reparo Número Tres del presente Pliego de Reparos, donde de acuerdo con dichos señores, mis
poderdantes cancelaron por la contratación de Servicios de consultoría Administrativa-Financiera
la cantidad de un mil trescientos dólares de los Estados unidos de América, sin que para tales
efectos se haya cumplido con la cláusula Primera del contrato celebrado entre el señor Alcalde
Municipal de ese entonces y el respectivo consultor, Al respecto le manifiesto lo siguiente: a) eue
Ia cantidad total pactada por el consultor para realizar todo lo concerniente a la cláusula primera
del referido contrato fue por la cantidad de dos mil dólares de los Estados unidos de América; b)
Que la cantidad cancelada por mis poderdantes que suministró los servicios de consultoría
Ad¡ninistrativa-Financiera, correspondió tal como lo señalan los señores auditores de esa corte de
cuentas por un mil trescientos clólares de los Estados unidos de América. con lo anterior pretendo
demostrar a vuestra digna autoridad que lo señores auditores de esa corte de cuentas olvidaron
mencionar en su Informe de Auditoría que todo lo pactado en la cláusula primera del relacionado
contrato pudo ser exigible siempre y cuando el referido consultor hubiese concluido su labor tal y
como se pactó en el respectivo contrato, pero resulta que éste por información de mis poderdantes
ya no se presentó a continuar con la labor para lo cual fue contratado, habiéndosele cancelado para
ese entonces con autorización de mis poderdantes únicame¡rte ra cantidad de un mil trescientos
dólares de los Estados unidos de Arnérica; cantidad que se encuentra debidarnente justificada con el
Informe de Avance del trabajo realizado por el señor consultor que agrego al presente Juicio de
cuentas debidamente certificado para que sea valorado por Vuestra digna autoridad al momento de
emitirse la correspondiente sentencia.,,,,,,,,,, A fs.79l, se tuvo por admitido y agregado el escrito
antes relacionado, que se encuentra de fs. 783 a fs. 784, suscrito por el Licenciado Julio Álvaro
cisneros Arévalo' en el carácter en que comparece en el presente juicio de cuentas, juntamente con
la documentación de fs' 785 a fs. 788; asimismo, en dicha resolución se tuvo por admitida y
agregada la documentación de rs. i¿: afs.ll8,remitida por er Doctor Joaquín Motina cornejo,
Alcalde de la Municipatidad de san Rafael cedros, Departamento de cusc atlán; y el informe
pericial de fs' 779 a fs' 780, junto con los anexos de fs. 781 a fs. Tg2,realizado por er Ingeniero
Mario Edgardo Henríquez Menjívar y la Arquitecta Lissette Margarita velásquez de
Romero; además se le proporcionó la Fiscalía General de la República, fotocopia de la
documentación anteriormente relacionada; Asimismo, esta cámara en relación a la compulsa
solicitada por las señoras María de los Ángeles LópezHerrera y Rina verónica Aldana, en su
escrito de fs' 84' resolvió no ha lugar dicha compulsa, en vinud de la documentación remitida por el
Doctor Joaquín Molina cornejo, Alcalde la Municipalidad de San Rafael cedros, Departamento , : ;.
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de Cuscatlán, agregada de fs. 543 afs.778 del presente proceso, la cual se valorará al momento de

emitirse la sentencia corresnondiente.

VI) En cumplimiento a lo establecido en el Aft. 69 Inciso 3o de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, en la parte final del auto de fs.79l, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la

Repirblica, por el término de ley para que se pronunciara en el presente Juicio de Cuentas, acto

procesal que fue evacuado por la Licenciada Ingry Lizeht Gonzáilez Amaya, en su calidad de

Agente Auxiliar y Representante del Fiscal General de la República, quién en su escrito agregado

de fs. 796 a fs.798, manifestó lo siguiente: """"(...) La Responsabilidad Patrimonial y

Administrativa se determinó por medio de los Reparos Siguientes: REPARO UNO,

Responsabilidad Administrativa, Falta de Conciliación de las cifras presentadas en los Registros

Contables. Las cuentadantes presentan escrito manifestando que agregan copia de documentación

para que sea agregado al presente juicio. RBPARO DOS, Responsabilidad Administrativa

Garantías exigidas a los realizadores de obra no están acorde a la normativa legal vigente. Los

reparados no han presentado argumentos ó prueba a efecto de desvanecer el señalamiento realizado.

En relación a los reparos I y 2 la Representación Fiscal, es de la opinión que los reparados han

tenido expedito el derecho para presentar la prueba documental específica para cada punto señalado,

sin embargo se limitarol a realizar argumentaciones que no tienen soporte documental, adernás la

prueba documental presentada para el reparo uno, no cumple con los requisitos de fe y preferencia

que debel cumplir, lo cual limita la valoración de pruebas o evidencias que transparenten su gestión

Siendo el criterio de la suscrita que se declare la responsabilidad administrativa por inobseruancia a

la ley, a favor del Estado de El Salvador. RBPARO TRBS, Responsabilidad Administrativa y

Patrimonial. lnctrmplimiento de contrato por servicios profesionales por parte de consultoría

administrativa-financiera, por g 1,300.00. Manifiestan el apoderado de los cuentadantes que en

relación a los honorarios cancelados a la consultoría adrninistrativa financiera, correspollde tal como

lo señalan los señores auditores por servicio suministrado y que no se cancelo el valor total del

contrato el cual ascendía a $2,000.00 debido a que la consultoría ya llo se presentó a colrtinuar su

labor para la cual fue contratada por lo que no se cancelo la cantidad total, si no qlle únicamente una

parte que la consultoría justifico. En relación a este reparo, la suscrita es de la opinión que los

reparados inobservaron la ley al no realizar acciones tendientes a gatantizar y proteger los intereses

de la comuna, por cuanto ante un incumplimiento de contrato existen los mecanismos légales para

hacer cumplir el mismo. Quedando en evidencia que las autoridades municipales pagaron más del

50% del valor del contrato por un informe elaborado por la consultoría en el que se establecen las

actividades realizadas en el período del l7 de octubre al 17 de noviembre de 2006, con el cual no se

cumple lo pactado en el contrato antes mencionado. Siendo el criterio de la suscrita que existió un

detrimento a Ia municipalidad e inobservancia a la ley, por lo que es pertinente se declare la

responsabilidad patrimonial y administrativa a favor del Estado del El Salvador' REPARO

cuATRO, Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, Pago por obra no realizada' por

$3,822.00. En relación a este reparo, se ordeno por parte de la Cámara sentenciadora la realización

de peritaje técnico a proyecto, para lo cual se nombró como peritos a los representantes del Estado y
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de los cuentadantes, en su orden son: Ing. Mario Edgardo Henríquez y A.q., Lyssette Margarita de

Romero,'quienes después de la Inspección Física concluyen en su informe: ,, Al momento de

realizar la Inspección física al proyecto, se comprobó que la Adrninistración Municipal, por medio
de la Empresa constructora, en fecl,a posterior a la evaluación Técnica realizada por auditoria,
procedió a la realización de la partida cuestionada, verificando a través de esta diligencia que el
proyecto se encuentra ejecutado; por lo que se concluye que la municipalidad cancelo lo ejecutado
por la Empresa y la deficiencia se desvanece". La Representación Fiscal es de la opinión que
después de realizar la inspección física al proyecto y de tener a la vista el informe pericial, concluyó
que los reparados cancelaron la totalidad de la obra, por lo tanto la observación está superada. para

esta Representación Fiscal es importante la observancia y aplicabilidad por parte de los reparados a
lo prescrito en los artículos24,26 ,54,55,61 de La Ley de la corte de cuentas de la República en lo
que respecta a las norlnas y políticas a seguir por las entidades públicas, estableciéndose en los
mismos: "que para regular el funcionamiento del Sistema expide de carácter obligatorio las normas
técnicas de control interno que sirve como marco básico para que las entidades del sector púbtico y
sus servidores controlen la olganización y administración de las operaciones a su cargo,,. Así
mismo que estas establecerán su propio sistema de control interno f,rnanciero y admi'istrativo
"PREVIO"' concurrente y posterior, 'para tener y proveer seguridad razonable, en el cumplimiento
de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía, en la ffansparencia de la gestión; en la
confiabilidad de la información; en la observancia de las normas aplicables. En este sentido es mi
opinión que sea declarado responsable según corresponda, al pago de la multa por Responsabilidad
Administrativa y Responsabilidad patrimonial a favor del Estado de EI Salvador. (...),,,,,,,E1 escrito
anteriormente relacionado fue admitido y agregado al expediente según auto de folios 799. además
en el mismo auto se ordenó pronunciar la sentencia correspondiente.

vII') Mediante análisis jurídico realizado en el desarrollo del presente proceso, tomando en cuenta
lo manifestado por los servidores actuantes, la prueba aportada, y el peritaje efectuados así como los
planteamientos fonnulados por la Representación Fiscal, esta cámara para efectos de poder emitir
un fallo debidar¡ente justificado y apegado a derecho, hace las consideraciones siguientes:
REPARO NÚMERO uNo' con Responsabilidad Administrativa, según hallazgo 

'úmero 
l,

titulado

REGISTROS CONTABLBS"' Se comprobó que las cifras que contienen los registros contables
no coinciden con las cifras que presentan los registros de ingresos de Tesorería, ya que al realizar la
comparació' de los saldos del libro resumen mensual de ingresos con el Balance de comprobación
mensual del período sujeto a examen, determinaron las diferencias siguientes: MES/Añ.:
Mavol06; INGRESO.t/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERTA ($): 74,r48.89;rNGRESos
SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 76,273.78; DIFERENCIAS ($): (2,124.89);
MES/AÑO: AgOStO/06; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA
($):68,307.00; INGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACTÓN ($): 23,829.02;
DIFERENCIAS ($): 44,477 '98; MES/AÑO: Septiembre/06; INGRESO ,s/ LIBRO RESUMEN
MENSUAL-TESORERIA ($): 6I,658.08; INGRESOS SEGÚN BALANCE FR,".i
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COMPROBACION ($): 108,190.23; DIFERENCIAS ($): (44,532.15); MESiAÑO: Octubre/06;

INGRESO ,S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERTA ($): 51,441.87; INGRESOS SEGTIN

BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 57,762.53; DIFERENCTAS ($): (320.66); MES/AÑO:

Enero/07; INGRESO.S/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 26,402.84;INGRESOS

SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 22,069.09; DTFERENCIAS ($): 4,333.75;

MES/AÑO: Febrero/07; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($):

77,947.04; INGRESOS SEGÚN BALANCE DE, COMPROBACIÓN ($): 82,788.00;

DIFERENCIAS ($): (4,840.96); MES/AÑO: Marzol}T; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN

MENSUAL-TESORERIA ($): 65,578.50; INGRESOS SEG{JN BALANCE DE

COMPROBACIÓN (S)' 64,911.92; DIFERENCIAS ($): (636.58); MES/AÑO: Junio/07;

INGRESO S/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 82,581.56; INGRESOS SEGÚN

BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 82,794.28; DIFERENCIAS ($): (212.72); MES/AÑO:

Agosto/O7; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 75,038.91;

TNGRESOS SEG{IN BALANCE DE COMPROBACTÓN ($): 79,921.07; DIFERENCIAS ($):

(4,882.16); MES/AÑO: Septiembre/O7; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-

TESORERIA ($): 69,714.30; INGRESOS SEGÚrN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($):

71,145.25; DIFERENCIAS ($): (1,430.95); MES/AÑO: Octubre/O7; INGRESO S/ LIBRO

RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 72,922,89; INGRESOS SEGLJN BALANCE DE

coMpRoBACrÓN ($): 73,272.92; DIFERENCIAS ($): (350.03); MES/AÑO: Noviembrel}T;

INGRESO S/LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 109,712.56; INGRESOS SEGÚIN

BALANCE DE COMPROBACTóN ($): 110,104.01; DIFERENCIAS ($): (39r.aQ; MES/AÑo:

Diciembre/O7; INGRESO S/ LIBRO RESUMEN MENSUAL-TESORERIA ($): 119,915'13;

TNGRESOS SEGÚN BALANCE DE COMPROBACIÓN ($): 119,709.27;DTFERENCIAS ($):

205.86; TOTAL DE DIFERENCIA: $ (10,704.97). Contraviniendo con ello lo establecido en el

Art. 104, Literal c) del Código Municipal y Art. 197 literales c) y d) del Reglamento de LaLey

Orgánica de Administración Financiera del Estado. En lo referente a este reparo, las señoras María

de los Ángeles L1pezHerrera y Rina Verónica Aldana, al hacer uso de su derecho de defensa, en

su escrito de fs.81, en lo principal rnanifestaron lo siguiente: """(...) De todos los documentos

entregamos copia, por no tener acceso a la documentación original, qlle se encuentra en la Alcaldía

Municipal de San Rafael Cedros, por lo cual pido a la honorable Cámara Primera de Primera

Instancia de la Cofte de Cuentas de la República, que es necesario se haga una verificación a los

documentos originales o se admitan las copias de las cuales damos fe de ser copia fiel de dichos

originales (...).''"'Previo a verificar la documentación presentada por las servidoras actuantes, esta

Cámara por medio de Oficio REF.CAM-l-294-10-H.F., de fecha uno de julio de dos mil diez,

procedió a solicitar a la Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán,

certificación de paftidas Contables y del Resumen Diario y Mensual del Libro de Ingresos de dicha

Municipalidad, correspondiente de los años dos mil seis y dos mit siete, a efecto de poder valorarla

como prueba y salvaguardar los derechos de las servidoras actuantes antes relacionadas; por lo que

habiéndose a¡alizado el señalamiento contenido en el presente reparo, alegato vertido por las

servidoras actuantes y prueba documental presentada, ésta Cítmara hace las siguientes
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consideraciones: en relación al mes de mayo/06. contenido en el cuadro resumen del hallazgo, se

señala que a fs. 99 se encuentra agregado el resumen diario y mensual del Libro de Ingresos llevado
por la Municipalidad, en el que consta que el monto de ingreso correspondiente a dicho mes y año
es de $74,333'64 y no de $74,148.89, confirmándose que las cifras de los registros contables
coinciden con las cifras que presentan los registros de ingresos de Tesorería, es decir que al realizar
la comparación de los saldos del libro resumen mensual de ingresos con el Balance de
comprobación, están debidarnente conciliados; en relación a los meses de agosto/06 )¡
septiembre/06. contenidos en el cuadro resunen del hallazgo, se señala que en el mes de agosto no
se registró la transferencia de los Fondos para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios
(FODES) por la cantidad de $44,477.98, no obstante se registró dicha cantidad en el mes de
septiembre de dos mil seis, lo cual está considerado dentro de un periodo razonable, ya que las
obligaciones no se liquidan al día treinta de cada mes a efecto de poderlos conciliar, no obstante
dicha práctica debe de minimizarse a fin de proporcionar información de forma oportuna, por ro
tanto los saldos de diferencia reflejados en el cuadro resumen der hallazgo, correspondiente a los
meses de agosto y septiembre de dos mil seis, están debidamente conciliados, según consta a fs. 1 13y 123 del presente proceso; en relación al mes de octubre/06. se señala que el libro diario de
ingreso' sostiene el resumelr diario y mensual del libro de ingreso, en el primero se encuentra
contenido todo el detalle y en el segundo, es axiornático por eso sE le denomina resumen diario, por
lo tanto se confinna que en el libro diario existe la cantidad de $320.66 por lo tanto la diferencia
establecida por el auditor no es verá2, por lo que la conciliación no presenta diferencia, según fs.
I l9 y l3 I de este proceso; en relación a enero/O7 y febrero/O7. se señala que en el mes de enero no
se registró el aporte del FISDL por la cantidad $4,653.75 en virtud de no contar con el documento
origi'al' registrándose dicho aporte en el mes de febrero/0'.', por lo que a fs. 150 se encuentra
agregada el recibo de ingreso y la remesa pertinente, además la anulación de la partida duplicada,
así como las partidas modificadas agregadas de fs. 56g a fs. 569; en relación al mes de marzol\j.
este señalamiento se desvanece, en virtud que es válido lo argumentado por las servidoras actuantes
a fs' 155' ya que se verificó lo manifestado contra Ia documentación de descargo presentada, siendo
que la diferencia de $636'58, obedece a que en la partida número r/036g se registró la cantidad de
$69'31que son los intereses que generó la cuenta del Fondo para el Desarrollo Económico y Social
de los Municipios (FODES), los cuales tesorería no los ingresó en marzo/07, sino que hasta
mayo/}7' por dicha tazónla cantidad de $69.37 se modifica hasta en la partida número l/0592 de
mayollT; las partidas núlmero l10370y l1037l se registraron por $0.30 que tesorería registró en el
Iibro pero no se remesó; la partida l/0354 por $706.25 fue anulada ya que tesorería pagó dicho
monto de fondos que no correspondía, concluvéndose en relación al mes de marzol[l.que la
partida a¡rulada por $706.25, menos la partida por $69.37 por intereses que generó la cuenta del
Fondo para el Desarrollo Económico y social de los Municipios (FODES), menos las partidas
registradas por $0'30 que tesorería registró en el libro pero no remesó, hacen la diferencia de
$636'58' lo cual con los argumentos y documentación de descargo agregada a fs. 155, y de fs.572
a fs' 574' queda desvirtuada, confirmándose que los saldos están debidamente conciliados; en
relación al ¡nes de iunio/07. se indica que la diferencia por la cantidad de $Zl2.j2,es el valor que

, ,, Teléfonos PBX: (503) 2222-4s22,2222-Tg63,Fax:22g1-r8g5, código postar0l_107
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corresponde a los intereses generados en la cuenta bancaria, señalándose que el registro contable fue

opoftuno, no así el registro de ingreso, el cual se realizó tres meses después, es decir en septiembre

de dos mil siete, según copia simple de la Remesa al Banco Cuscatlán de fs. 173 y copia certificada

de la partida contable defs.577, por lo que los saldos cuestionados están debidamente conciliados;

en relación a los meses de agosto a diciembre/07, esta Cámara considera necesario señalar, que las

servidoras actuantes a fs. 214, manifestaron que la Municipalidad en el mes de julio de dos rnil

siete, implementó un nuevo sistema de cobro SAFIEN, y que el auditor responsable del exarnen,

tomó en cuenta el informe de los registros contables del ingreso contenido en el sistema

implementado, no así el libro de ingreso que la Municipalidad utilizaba antes de instalar dicho

sisterna, anexando posterior a las explicaciones de fs.214, los ingresos pertinentes registrados en el

libro correspondiente, los cuales difreren con las impresiones del sistema irnplementado; en virtud

de los argumentos justificativos expuestos por las servidoras actuantes relacionadas en este

hallazgo, y en razón que el auditor responsable no realizó en forma objetiva el análisis de los

ingresos con el nuevo sistema y el sistema anterior, en consecuencia los saldos establecidos no

presentaron exactitud, por no haberse realizado un cruce de información contable, que pudiera

establecer los saldos actuales y reales al momento que efectuó la auditoría que generó el presente

proceso, por lo que esta Cámara considera que el auditor responsable, previo a establecer la

diferencia mostrada en relación a los meses de agosto a diciembre/O7, debió realizar procedimiento

o procedimientos alternos de auditoría para verificar si existía o no la diferencia detallada en dichos

meses, y si era generada por el sistema de cobro SAFIEN implementado por la Municipalidad,

derecho que como rendidor o rendidores de cuentas les otorga la Ley a las servidoras actuantes, por

lo que el hallazgo hubiese sido dirigido a fallas en el sistema de control diseñadas para

implementarlas en el sistema inforrnático; además a fs. 46 consta en los comentarios del auditor,

donde expresaron que las deficiencias ya fueron subsanadas a través de los ajustes correspondientes;

en raz6n de todo 1o antes expuesto esta Cámara considera que este hallazgo se desvanece en su

totalidad, por haberse superado las deficiencias mostradas en el mismo, siendo peftinente absolver

de la responsabilidad administrativa deducida en este Reparo a las señoras: Rina Verónica Aldana'

Responsabilidad Administrativa, según hallazgo número 2, titulado "GARANTÍAS EXIGIDAS

VIGENTE,'. Se comprobó que la Municipalidad realizó seis proyectos con la modalidad de

Licitación Pública por Invitación, durante el período comprendido del 01 de mayo del2006 al3l de

diciembre del 2007, no presentando las garantías, segúln detalle: No l: NOMBRE DEL

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN CASA COMUNAL, CASERÍO MAGUEYAL, CANTON

JIBOA, MTINICIPIO DE SAN RAFAEL CEDROS, DE,PARTAMENTO DE CUSCATLÁN,

Monto de Ejecución $52,072.62; NOMBRE DEL REALIZADOR: ARQ. MARÍA ln LOURDES

9RE,LLAÑA DE HERNÁNDEZ; TIPo DE GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIMIE,NTO

DE, CONTRATO pÓLrZA No. F- t50,s77 y GARANTÍA OE BUENA OBRA PÓLIZA No' F-

154,551; GARANTÍAS PRESENTADAS: Yo: 5%; Monto: $2,450.27; GARANTÍAS

PRESENTADAS: %: 5olo; Monto: $2,603.63; GARANTÍA SEGÚN LA LEY LACAP: oA: 1006
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Monto: $5,207.26; canaNrÍa secÚt{ LA LEy LACAp: yo: t}yo; Monto: $5,207.26;y N" 2:
NOMBRE DEL PROYECTO: CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL 12 DE OCTUBRE Y
5'' AVENIDA suR soBRE poI-ÍcoNo "IJ", coLoNIA LAS MERCEDES II, sAN RAFAEL
cEDRos, DEPARTAMENTO DE cuscATLÁN, Monto de ejecución $57,098.12; NoMBRE
DEL REALIZADOR: CONSTRUCTORA VÁRBLA, SA, DE C.V.; TIPO DE GARANTÍES:
cenaNrÍe DE BUENA OBRA No. F- 166,618; ceneNrÍes IRESENTADAS: oA: 9.64%;
Monto: $5,509.81; CaRaNrÍR sgcúw LA LEy LACAp: %o: r0%; Monto: $5.709.81.
contraviniendo con ello lo establecido en los Arts. 35 Inciso Tercero y Art.3T Inciso Segundo de la
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública. En relación a este reparo, el
Licenciado Julio Álvaro cisneros Arévalo, Apoderado General Judicial de los señores: víctor
Hugo cornejo, Doctora Gloria Janeth Palacios Abarca, José Osmín Argueta Rivas, Gilmar
Arturo García Delgado, José Navarro Portillo, Agustín Lizano,Emigdio paniagua platero,
celestina Delgado de Ménrlez y orbelina del carmen Nolasco cruz, en los escritos de fs, 75 a
fs' 76 y de fs' 183 a fs' 784 del presente proceso, no aportó argumentos valederos y pruebas
peftinentes que pudieran desvanecer las deficiencias mostradas en el presente reparo; no pudiendo
desvirtuar el señalamiento realizado en fase de auditoría, referente a que la Municipalidad auditada,
en dos de los seis proyectos realizados con la modalidad de Licitación pública por Invitación,
efectuados durante el período comprendido del 01 de mayo del 2006 al 31 de diciembre del200l,
específicamente en los proyectos "construcción casa comunal, caserío Magueyal, cantón Jiboa,
Municipio de san Rafael cedros, Depaftamento de cuscatlán",y "concreteaclo de calle principal
12 de octubre y 54. Avenida Sur sobre Polígono "U,,, Colonia Las Mercedes Il, San Rafael
cedros' Depaftamento de cuscatlán",yaque las garantías que presentó la Municipalidad sobre el
monto final del contrato, fueron lnenor al porcentaje exigido por la Ley de Adquisiciones y
contrataciones de la Admi¡iistración Pública (LACAp); en virtud de ello, se conflrma el
incumplimiento a Io establecido en el Art. 35 Inciso Tercero de la Ley de Adquisiciones y
contrataciones de la Administración Pública, que establece: ,,El plazo de esta garantía se
incorporará al contrato respectivo' En el caso de obras, el monto de la misma no podrá ser me'or
del lj%io' y en el de bienes será de hasta el 20%o".Además contravinieron lo señalado en el Art.37
Inciso Segundo de la ftisma Ley, que establece: "El porcentaje de la garantía será el lÚyo delmonto
final del contrato, su plazo y momento de presentación se establecerá en las bases de licitación, la
que en ningún caso podrá ser lnenor de un año". En consecuencia ante la falta de argurnentos y
pruebas valederas que pudieran desvanecer la deficiencia mostrada en este hallazgo, esta Cámara
considera pertinente condenar al pago de la Responsabilidad Administrativa reclamada en el
presente reparo' consistente en una multa, a imponerse en el fallo de esta Sentencia, de conformidad
a lo dispuesto en el Art' 69 inciso 2o, en relación con el Art.54y Aft. 107 todos de ra Ley de la
cofte de cuentas de la República, en contra de los señores: vÍctor Hugo cornejo, Alcalde; José
Navarro Portillo, Tercer Regidor; Emigclio Paniagua platero, euinto Regidor; celestina
Delgado de Ménclez, Sexto Regidor y Licenciada orberina del carmen Nolasco cruz, Jefe
UACI' REPARO NÚMERO TRES. con Responsabilidad Administrativa y patrimonial),
según hallazgo número 3, titulado

-1
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SERVICIOS PROFESIONALES POR PARTE DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA -
FINANCIERA". Se comprobó que el Concejo Municipal autorizó mediante acta No. 18, acuerdo

No. 2 de fecha 12 de septiembre del 2006, la contratación de servicios de Consultoría

Administrativa - Financiera por un monto total de $2,000.00, para las Unidades de Contabilidad y

Tesorería, cancelando al contratista la suma de $1,300.00 por medio de los cheques números 176 y

182 de fechas 17 y 29 de octubre del 2006, a pesar de no haber cumplido con lo siguiente: a)

Codificación, procesó y digitación de la información contable; b) Preparación del Plan de

Capacitación Sobre la Normativa Técnica Que Regulan las Prácticas contables y de Tesorería; c)

No proporcionar el Manual Contable y el Manual del Usuario del Sistema de Contabilidad

Gubernamental y Presupuesto; d) No presentar la propuesta de procedimientos de control interno

previo al compromiso y previo al desembolso, La propuesta de funciones para las Unidades

de Contabilidad y de Tesorería; f) Con el detalle de procedimientos a seguir para cada

funcionario. Contraviniendo con ello lo señalado en el Art. 129 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pirblica (LACAP), en relación a la Cláusula Primera, literales

a), b), c), d), e), 0, g) y h), del Contrato celebrado entre el Alcalde Municipal de San Rafael Cedros

(Contratante) y El Consultor (Contratista), referente al Contrato de Consultaría Administrativa y

Financiera para las Unidades de Contabilidad y Tesorería. En lo referente a este reparo, el

Licenciado Julio Álvaro Cisneros Arévalo, Apoderado General Judicial del señor: Victor Hugo

Cornejo, y de los demás servidores actuantes relacionados en el Poder General Judicial respectivo,

por medio de escrito de fs. 783 a fs. 784, en lo principal manifestó lo siguiente: (...) Que vengo por

este medio a presentar prueba documental relacionada con el señalamiento (...) Hallazgo Número

Tres, contenido en el Reparo Número Tres del presente Pliego de Reparos, donde de acuerdo con

dichos señores, mis poderdantes cancelaron por la contratación de Servicios de Consultoría

Adn-rinistrativa-Financiera la cantidad de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de

América, sin que para tales efectos se haya cumplido con la Cláustlla Primera del Contrato

celebrado entre el señor Alcalde Municipal de ese entonces y el respectivo Consultor. Al respecto le

manifiesto lo siguiente: a) Que la cantidad total pactada por el Consultor para realizar todo Io

concerniente a la Cláusula Primera del referido Contrato fue por la cantidad de dos mil dólares de

los Estados Unidos de América; b) Que la cantidad cancelada por mis poderdantes al Consultor que

suministró los servicios de Consultoría Administrativa-Financiera, correspondió tal como lo señalan

los señores auditores de esa Corte de Cuentas por un mil trescientos dólares de los Estados Unidos

de América. Con lo anterior pretendo demostrar a Vuestra digna autoridad que lo señores auditores

de esa Cofte de Cuentas olvidaron mencionar en su Informe de Auditoría que todo lo pactado en la

Cláusula primera del relacionado Contrato pudo ser exigible siempre y cuando el referido Consultor

hubiese concluido su labor tal y como se pactó en el respectivo contrato, pero restllta que éste por

información de mis poderdantes ya no se presentó a continuar con la labor para lo cual ftle

contratado, habiéndosele cancelado para ese entonces con autorización de mis poderdantes

irnicamente la cantidad de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de América; cantidad

que se encuentra debidamente justificada con el Informe de Avance del trabajo realizado por el

señor Consultor que agrego al presente Juicio de Cuentas debidamente certificado para qlle sea
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FK"
valorado por Vuestra digna autoridad al momento de emitirse la correspondiente sentencia. (...)"'''

Esta Cámara en razón de los argumentos de descargo vertidos por el Licenciado Julio Álvaro

Cisneros Arévalo, en el carácter en que cornparece, considera que la deficiencia establecida por el

auditor, se desvanece con respecto a la responsabilidad patrimonial, en virtud que en el legajo

número 4 de papeles de trabajo, específicamente en eIACP 4.150 aIACP 4.151, consta el Contrato

N' SRC/I0-2006, suscrito entre el Alcalde Municipal de San Rafael Cedros (Contratante) y El

Consultor (Contratista), relativo al Contrato de Consultaría Administrativa y Financiera, en [a

Cláusula Segunda, se estableció que el contratante se obliga a pagar al contratista la suma de Dos

mil Dólares 00/100 exactos, que serían pagados de la siguiente forma: el treinta por ciento (30%)

del monto total del contrato al momento de firmar el mismo, cancelando la Municipalidad

$600.00, el treinta y cinco por ciento (35%) contra prestación de un informe de avance en los

primeros treinta días, cancelando la Municipalidad $700.00 y el treinta y cinco por ciento (35%)

final, al momento de presentar el infonne definitivo, co¡rsistente en $700.00, los cuales no fueron

cancelados por la municipalidad, debido a que el Licenciado José Roberto Valdez Villeda,

Consultor contratado, no realizó lo establecido en la Cláusula Primera del referido contrato, ya que

el mencionado consultor, únicamenfe realizó el inforrne de avance que fue establecido en la
\.- 

Cláusula Segunda del contrato, en el que consta los objetivos, limitaciones e informe de actividades

realizadas por la Consultoría, el cual se encuentra agregado de fs. 785 a fs. 788 del presente proceso

debidamente certificado; con base a lo expuesto, y en razón de la sumatoria de las dos primeras

cantidades anteriormente relacionadas, las cuales hacen un monto por Un mil trescientos dólares

de los Estados Unidos de América ($1,300.00), se señala que dicha cantidad fue cancelada por la

Municipalidad, en virtud de lo establecido en la Cláusula Segunda del contrato, donde se determinó

la forma de pago al contratista en concepto de la Consultaría Administrativa y Financiera realizada;

en conclusión. se autorizó cancelar la suma de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de

América ($1,300.00), cantidad que se encuentra debidamente justificada con el Informe de Avance

del trabajo realizado por el respectivo Consultor, siendo procedente absolver del pago de la

Responsabilidad Patrimorrial y Administrativa reclamada en este reparo, al señor: Víctor Hugo

Cornejo, Alcalde. REPARO NÚMERO CUATRO. con Responsabilidad Administrativa y

Patrimonial, según hallazgo número 5, titulado "PAGO POR OBRA NO REALIZADA". Se

comprobó que el Concejo Municipal realizó el proyecto: Construcción de Concreteado de Calle

Principal Segunda Etapa Caserío Los Montoya, Cantón Soledad, Jurisdicción de San Rafael Cedros,

mediante la modalidad de Licitación Pública por Invitacióñ,' adjudicado a la empresa ROMAD '/
INGENIEROS, S.A. de C.V por la cantidad de $40,864.85, al efectuar la evaluación técnica del

mismo se verificó que no se efectuaron los cortes y sellos de las juntas de dilatación, ofertados por

el realizador en el plan de oferta, según detalle: N" 4: DESCRIPCIÓN DE PARTIDA: CORTE Y

SELLO DE JUNTAS DE DILATACIÓN; CANTIDAD SiPLAN DE OFERTA: 84O.OOI LJNIDAD

DE MEDIDA: ML; cosTo UNITARIO S/PLAN DE OFERTA: $4.55: cosro rorAl DE

PARTIDA: $33,822.00; TOTAL CANCELADO DE LA PARTIDA No 4 Y No REALIZADO:

$3,822.00. Contraviniendo con ello lo señalado en la Cláusula Primera del Contrato finnado entre [a

Municipalidad y el Realizador; la Cláusula Tercera del Contrato de Supervisión para el proyeo$!"j
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construcción de concreteado de calle Principal Segunda, Etapa caserío Los Mo'toya./cantón
Soledad, Jurisdicción de san Rafael cedros y Art. 100 de Ia Ley de la corte de cuentas. En lo
referente a este reparo, el Licenciado Julio Álvaro cisneros Arévalo, Apoderado General Judicial
de los señores: víctor Hugo cornejo, Doctora Gloria Janeth palacios Abarca, José osmín
Argueta Rivas, Gilmar Arturo García Delgado, José Navarro portillo, Agustín Lizano,
Emigdio Paniagua Platero, cclestina Delgado de Méndez y orbelina del carmen Nolasco
Cruz, por medio de su escrito de fs. 519, solicitó a esta Cámara se realizara evaluación técnica del
REPARo NÚtrlgno cuATRo, con Responsabilidad Administrativa y patrimonial, según
hallazgo número 5, titulado "PAGO PoR OBRA No REALIZADA-, en relación al proyecto
"Construcción de concreteado de Calle Principal Segunda Etapa Caserío Los Montoya, cantón
Soledad, Jurisdicción de San Rafael Cedros"; Io anterior a efecto de verificar si se efbctuaron o no
los cortes y sellos de las juntas de dilatación ofertados por el realizador en el plan de Oferta
cuestionado' Analizado el señalamiento contenido en el presente reparo y el peritaje solicitado por
el Licenciado Julio Álvaro Cisneros Arévalo, en el carácter en que comparece, esta Cámara a efecto
de garantizarles el derecho de defensa a los servidores actuantes, ordenó peritaje al referido reparo,
nombrándose como peritos al Ingerriero Mario Edgardo Ifenríquez Meniívar y la Arquitecta
Lissette Margarita Velásquez de Romero, quienes fueron juramentados según consta a fs. 540 y
541 del presente proceso, posteriormente en acta agregada al proceso afs.542,quedó establecido
que los peritos rendirían informe pericial en un plazo que no excedería de cinco días hábiles

contados a partir del día siguiente de dicha diligencia, informe que corre agregado al proceso de fs.

779 a fs' 780, junto con los anexos de fs. 781 a fs.782, analizado dicho informe pericial, esta

Cárnara determina procedente valorarlo como plena prueba de acuerdo a nuestra ley procesal

salvadoreña, al cumplir con los requisitos legales, determinándose por lo tanto que en relación a la
responsabilidad patrimonial establecida en el reparo número cuatro, esta queda superada, ya que en

la verificación realizada el día veintiocho de abril de dos mil once, al proyecto Construcción de

Concreteado de Calle Principal Segunda Etapa Caserío Los Montoya, Cantón Soledad, Jurisdicción

de San Rafael cedros, se comprobó que en reración a la partida ,,corte 
)¡ sello de juntas de

dilatación". la Municipalidad por medio de la empresa constructora, en fecha posterior a la

evaluación técnica efectuada en fase de auditoría, procedió a la realización de la obra cuestionada,

según documentación contenida en el expediente del proyecto que se encuentra en los archivos cle

dicha Alcaldía, en virtud de ello, al realizar la verificación física del proyecto en cuestión, se

constató la ejecución de Ia partida cuestionada, por parte de la empresa ROMAD INGENIEROS,

S.A. de C.V., confirmándose a la fecha del peritaje, que los cortes y sellos de las juntas de

dilatación ya fueron ejecutados, cumpliéndose así con lo ofertado por el realizador en el plan de

ofefta, constatándose que dicha obra se encuentra ejecutada por reclamo hecho por la Municipalidad

a la empresa quien debió haber curnplido con dicha obligación estipulada en la documentación

pertinente al contrato; en virtud de lo anterior, esta Cámara considera pertinente absolver del pago

de la Responsabilidad Patrimonial reclamada en este reparo, por la cantidad de Tres Mil
Ochocientos Veintidós Dólares de los Estados Unidos de América ($3,822.00), a los señores

Víctor Hugo Cornejo, Alcalde; Doctora Gloria Janeth Palacios Abarca. Síndico: José Osmín
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Argueta Rivas, Primer Regidor; Gilmar Arturo García Delgado, Segundo Regidor; José

Navarro Portillo, Tercer Regidor; Agustín Lizano, Cuarto Regidor; Emigdio paniagua platero,

Quinto Regidor y Celestina Delgado de Méndez, Sexto Regidor; además se absuelve del pago de

la responsabilidad administrativa reclamada en este reparo a los servidores actuantes antes

mencionados, por haber efectuado gestiones, al realizar la Municipalidad el reclamo

correspondiente a Ia empresa ROMAD INGENIEROS, S.A. de C.V., quien cumplió con la
obligación pendiente en el proyecto antes mencionado y de acuerdo al contrato correspo¡diente,
celebrado entre las partes.

PoIl TANTO: Con base a todo lo expuesto en los considerandos anteriores, de conformidad con
los Art' 195 de la Constitución de la República; Arts. 3, 15, l6 inciso lo, 53, 54,55,69 y 107 de la
Ley de la corte de cuentas de la República y los Arts.240,260,356,363, 4ll, 421, 422 y 427 del
Código de Procedimientos Civiles a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA:
1) Declárase desvanecido en su totalidad el REPARo NUMERo TRES. hallazgo número Tres,
referente a la Responsabilidad Patrimonial reclamada en este reparo por Ia cantidad de Un Mil
Trescientos Dólares de los Estaclos unidos de América ($1,300.00), y absuélvese de pagar diclia
cantidad al señor: víctor [rugo cornejo, Alcalde, asimismo, se absuelve de la responsabilidad
administrativa reclamada en este Reparo al servidor actuante antes mencionado. 2) Declárase
desvanecidoensutotalidadelha||azgonúmero'Cinco,referente
a la Responsabilidad Patrimonial reclamada en este reparo por la cantidad cie Tres Mil
ochocientos veintidós Dólares de los Estados unidos de América ($3,g22.00), y absuélvese de
pagar dicha cantidad a los señores víctor Hugo cornejo, Alcalde; Doctora Gloria Janeth
Palacios Abarca, Síndico; José osmín Argueta Rivas, primer Regidor; Gilmar Arturo García
Delgado, segundo Regidor; José Navarro Portillo, Tercer Regidor; Agustín Lizano, cuarto
Regidor; Emigdio Paniagua Platero, Quinto Regidor y Celestina Delgado de Méndez, Sexto
Regidor; asimismo, se absuelven de la responsabilidad administrativa reclamada en este reparo, a
los servidores actuantes antes mencionados. 3) Declárase desvanecido en su totalidad el REpARo
NUMERO uNo, hallazgo número uno, con Responsabilidad Administrativa, contenido en el
Pliego de Reparos número C.I-081-2009, base legal del presente Jt¡icio de Cuentas, y absuélvase
del pago de dicha responsabilidad a las señoras: Rina verónica Aldana, Tesorera y María de los
Ángcles López Herrcra, contadora. 4) Declárase Responsabilidad Administrativa al confinnarse
el REPARo NUMERO DoS. hallazgo número Dos, consistente en una multa a imponerse así: a)
el valordel diezporciento (10%I sobreel salariodevengadoensugestión,al señor: víctorHugo
cornejo, quien deberá pagar la cantidad de Doscientos dólares de los Estados unidos de
América ($200'00), por su actuación como Alcalde; b) el valor del treinta por ciento (30%) del
salario devengado en su gestiótt, a la Licenciada orbelina del carmen Nolasco cruz, quien
deberá pagar la cantidad de ciento cuarenta y dos dólares de los Estados unidos de América
con cincuenta centavos ($142.50), por su actuación como Jefe UACI; c) en relación a los señores:
José Navarro Portillo, Tercer Regidor; Emigdio Paniagua pratero, euinto Regidor y celestina
Delgado de Méndez, Sexto Regidor, cada uno responde por la cantidad de Ciento setenta y
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cuatro dólarcs de los Estados Unidos de América con treinta centavos ($174.30), cantidad que

representa Un salario mínimo, de conformidad con elArt. 107 inciso 2o, dela Ley de la Corle de

Cuentas de la Repitblica; 5) Queda pendiente la aprobación de la gestión de los funcionarios

actuantes antes mencionados, en relación a sus cargos y período actuado, mientras no se verifique

el cumplimiento de la presente condena. Todos actuaron en la Alcaldía Municipal de San Rafael

Cedros, Departamento de Cuscatlán, durante el período comprendido del uno de mayo de dos

mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. 6) Apruébase la gestión de las señoras:

Rina Verónica Aldana, Tesorera y María de los Ángeles LípezHerrera, Contadora, en relación

al Reparo No l; asimismo a la Doctora Gloria Janeth Palacios Abarca, Síndico; José Osmín

Argueta Rivas, Primer Regidor; Gilmar Arturo García Delgado, Segundo Regidor y Agustín

Lizano, Cuarto Regidor, en relación al Reparo N' 4; y se les declara libres y solventes de toda

responsabilidad para con el Fondo General del Estado; 7) Al ser pagado el valor total de la presente

condena, désele ingreso a favor del Fondo General del Estado; 8) Todo de conformidad al Informe

del Examen Especial, relativo a la Ejecución Presupuestaria, realizado a la Municipalidad de

San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, correspondiente al período comprendido entre

el uno cle mayo dc dos mil seis al treinta y uno de diciembre de dos mil NOTIFIQUESE.

Ante Mí,

Exp. Cl-081-2009
Cám. 1a. de 1a. Inst.
Licda. Hilda Flores Comandari
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA. San Salvador, a las trece horas quince minutos del día veintitrés de junio de dos mil

once.

Habiendo transcurrido el término legal, sin haber Interpuesto Recurso alguno, en contra de

la Sentencia Definitiva, emitida por esta Cámara a las ocho horas con cinco mi¡rutos del día ocho de

junio de dos mil once, que se encuentra agregada de fs.803 a fs.8l3 ambos vuelto del presente

proceso; de confonnidad con lo dispuesto en el inciso tercero del Artículo 70 de la Ley de la Corte

de Cuentas de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia. Emítase la Ejecutoria y el

finiquito correspondiente, en base al Artículo 93 inciso lo de la Ley antes ionada para los

ef'ectos I egales correspond ientes. NOTIFIQU ESE.

retarioi

Exp. Cf -081-2009
Cám. I ra de I ra Inst
HEFC
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INFORME DE EXAMEN ESPECIAL
A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

REALIZADO A LA MUNICIPALIDAD DE
SAN RAFAEL CEDROS

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN,
PERIODO DEL 1 DE MAYO DEL 2006 AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2007.
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Señores
Concejo Municipal de San Rafael Cedros,
Departamento de Cuscatlán
Presente.

INTRODUCCIÓN

De conformidad al Artículo 195, de la Constitución de la República, Artículos 5 y
31, de la Ley de esta Corte y a la Orden de Trabajo No. ORSV/006/2008 de fecha
14 de febrero del 2008, hemos realizado Examen Especial a la Ejecución
Presupuestaria a la Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento de
Cuscatlán, por el período comprendido del 1 de mavo del 2006 al 31 de diciembre
del 2007.

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN

II.1 OBJETIVO GENERAL

Emitir un lnforme que contenga la evaluacrón a la Ejecución presupuestana
municipal y la razonabilidad y legalidad con que fueron utilizados los recursos y la
percepción de los ingresos propios como los del FODES, de la Municipalidad de
San Rafael Cedros por el período examinado.

II.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Verificar la legalidad, existencia y pertinencia de los ingresos percibidos en el
periodo examinado, así como la legalidad de la documentación que respaldan
los egresos en el periodo auditado.

Constatar la formulación, ejecución y liquidación del presupuesto del período.

Determinar el cumplimiento de la normativa aplicable a las licitaciones en la
adjudicación de los proyectos y la existencia física de Ios provectos de
inversión adjudicados.

Verificar el cumplimiento de los contratos, razonabilidad del costo v
funcionabilidad de las obras de infraestructura eiecutadas.

2.

3

A
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II.3 ALCANCE DEL EXAMEN

El Examen Especial a la Ejecución Presupuestaría, estuvo dirigido a evaluar si las
operaciones financieras de la Municipalidad fueron realizadas de conformidad al
Presupuesto Municipaly a las disposiciones legales aplicables; así como tambiéna verificar la funcionabilidad y razonabilidad del costo de las obras de
infraestructura porel período del 1 de mayo del 2006 al 31 de diciembre del2007,
de conformidad a Normas de Auditorías Gubernamental emitidas por la Corte de
Cuentas de la República.

INFORMACIÓN FINANCTERA DE LA ENTIDAD

Los ingresos y egresos presupuestados fueron los siguientes:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RUBRO INGRESOS CONCEPTO

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO
PRORRATEADO

TOTAL

Año 2006
MAYO-
OICIEMBRE/o6

PRESUPUESTO
2006

11 IMPUESTOS $ 130,000.00 o óo,boo.b/ o óo,oob.b /
tz TASAS Y DERECHOS $ 403,988.00 D ZOY,JZC.JJ o zov,JzS.JJ
14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 15,000.00 $ 10,000.00 $ 10,000.00
t3 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 35,980.00 $ 23,986.67 ü zJ,Yób.b/
¡o TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 106,635.00 $ 71,090.00 $ 71,090.00

21 VENTA DE ACTIVOS FIJOS $ 1,500.00 q I nnnññ $ 1,000.00
22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL $ 426,539.00 $ 284,359 33 $ 284,359.33
32 sALDo oe eños ANTER¡oRES $ 162,422.00 ( í^a rar 2" $ 108,281.33

TOTALES $1,282,064.00 $ 854,709.33 $ 854,709.33

RUBRO INGRESOS CONCEPTO

PRESUPUESTO TOTAL

Año 2oo7 PRESUPUEST.
11 IMPUESTOS $ 4s,848.00 $ 45,848.00
1t TASAS Y DERECHOS $ 170,376.00 $ 170,376.00
14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 1,780.00 $ 1,780.00
¡3 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 13,830.00 ( l?e?ñnn
16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 151 ,630.08 $ 151,630.08
22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL $ 454,890.12 $ 454,890.12
32 sALDo DE AÑoS ANTERIoRES $ 188,343.02 $ 188,343 02

TOIAL SEGUN PRESUPUESTO $ 1,026,697.22 $ 1,026,697.22
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PRESUPUESTOS DE EGRESOS

RESULTADOS DEL EXAMEN

FALTA DE CONCILIACION DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS
REGISTROS CONTABLES.

Comprobamos que las cifras que contienen los registros contables no coinciden
con las cifras que presentan los registros de ingresos de Tesorería, ya que al
realizar la comparac¡ón de los saldos del libro resumen mensual de ingresos con
el Balance de Comprobación mensual del período sujeto a examen, determinamos
las diferencias sig uientes:

T.eléfonos PBX: (503)2222452.,2222-7863,Fax:2281-1885, Código postal0l-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1"Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvaóor El Salvador C.A.

tv.

1.

RUBRO EGRESOS CONCEPTO

PRESUPUESTO
PRESUPUESTO
PRORRATEADO

nño zooo
MAYO.
DICIEMBRE/06

51 REMUNERACIONES $ 270.383.00 c le^ tÁÁ ??
I I vv!Ávv.wv

54 ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 1 38,1 74.00 $ 92,1 1 6.00

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 1,714.00 $ 1,142.67

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ü C,JJZ.UU $ 3,554.67

ol INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 704,039.00 $ 469,359.33

99 ASIGNACIONES POR APLICAR $ 162,422.00 $ 108,281 .33

TOTALES $ 1,282,064.00 s 854.709.33

RUBRO EGRESOS CONCEPTO

PRESUPUESTO TOTAL

PRESUPUEST.

3l REMUNERACIONES $ 320,270.74 $ 320,720.74
FÁ ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 104,552.00 $ 104,552.00

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 250.00 $ 250.00

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 10,845.16 $ 1 0,845.16
6'l INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 586.499.32 $ 586,499.32

TOTALES $ 1,024,917.22 $ 1,054,070.97

MES/AÑo

INGRESO S/ LIBRO
RESUMEN MENSUAL-
TESORERIA ($)

INGRESOS SEGUN
BALANCE DE
coMPRoBActóN ($) DIFERENCIAS ($)

Mayo/06 74,148.89 76,273.78 ( 2,124.89)

Agosto/06 68,307.00 23,829.02 44,477 98

Septiembre/06 61,658.08 108,190.23 (44,532.15)

Octubre/06 57,441 .87 57,762.53 ( 320.66)

Enerol0T 26,402.84 22,069.09 4,333.75

Febre¡o107 77,947.O4 82,788.00 ( 4,840.96)

Marzol0T 65,578.50 64,941 .92 \ vvv.vvl

Junio/07 82,581.56 82,794.28 ( 212.72)

año zooz
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El Art. 104, Literal c) del Código Municipal, establece: "El municipio está obligado:
c) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del
patrimonio municipal y la confiabilidad e integridad de la información, dentro de lo
que al respecto defina la contabilidad gubernamental y la Corte de Cuentas de la
República." El Art. 197 literales c) y d) del Reglamento de La Ley Orgánica de
Administración Financiera del Estado, establece: "c) Registrar diaria y
cronológicamente, todas las transacciones que modifiquen la composición de los
recursos y obligaciones de la institución o fondo; y en los casos que proceda,
mantener registros contables destinados a centralizar y consolidar los movimientos
contables de las entidades dependientes del Ramo; d) Preparar los informes que
se proporcionarán a las autoridades competentes, los cuales deben contener
información suficiente, fidedigna y oportuna, en forma y contenido que éstas
requieran, dentro de las disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al
desarrollo de la gestión financiera institucional."

La deficiencia se originó debido a que la Tesorera y la Contadora no realizaron las
conciliaciones mensuales de ingresos.

Como consecuencia de la deficiencia la información, financiera de ingresos
reflejada en los registros contables como en el resumen mensual de ingresos no
es razonable.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

La Contadora Municipal manifestó mediante nota de fecha 30 de mayo del 2008,
lo siguiente: "Para cada mes, desde Mayo 2006 a Diciembre 2007, le estoy
presentando en los cuadros anexos enumerados del anexo No. 1 al anexo No.16,
donde explico los registros que ocasionan, los aumentos o disminuciones que
muestran los balances de comprobación en sus cuentas de ingreso, tomando en
cuenta los libros de resumen diarios mensuales presentados al Departamento de
Contabilidad o los procedimientos utilizados para el registro contable de los
hechos económicos generados; además tomando en cuenta las diferencias
encontradas entre los libros de resumen diario mensual, fórmulas 1-I-SAM,
informes generados por el sistema SAFIEM, y remesas con montos de más.
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MES/AÑo

INGRESO S/ LIBRO
RESUMEN MENSUAL-
TESORERIA ($)

INGRESOS SEGUN
BALANCE DE
coMPRoBActó¡¡ (s) DIFERENCIAS (S)

Agosto/07 75,038.91 79,921 .07 (4,882.16)

Septiembre/07 69,714.30 71,145.25 (1,430.95)

Octubre/07 72,922,89 I J,¿I ¿,3¿ ( 350.03)

Noviembre/07 109,712.56 1 1 0,1 04.01 ( 391.46)

Diciembre/O7 1 19,915.13 1 10 7^O )7 205.86

TOTAL DE DIFERENCIA ( 10 ,704.97)

4
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También referencia de los números de partidas de las anulaciones y correcc¡ones
hechas a algunos registros contables que se hicieron equivocadamente en forma
involuntaria, agrego también fotocopias de algunos memorandos, que pasé a los
interesados para que se mejorará la veracidad de los libros de ingreso, que se
entregara completa la documentación de cada mes, que se cuadraran tanto de
informes generados por el SAFIEM como los que se hacían antes sin el sistema
SAFIEM, de lo cual remito fotocopias como anexos para su verificación y
comparación". Posterior a la lectura del borrador de informe la Contadora del
período del 1 de mayo del 2006 ai 31 de diciembre del 2007 presentó el stguiente
comentario: "Sirva la presente para entregar documentación que sirva como
evidencia, análisis y explicaciones y o comentarios sobre los hallazgos
establecidos, en el Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria del período del
1 de mayo del 2006 al 31 de diciembre del 2OO7, sobre el cual me notificó que
tengo relación con el hallazgo 1."

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES:

La documentación presentada confirma las diferencias planteadas; en los
memorandos, enviados por la Contadora a la Tesorera Municipal, se reconocen
las deficiencias en varios meses y solicita pronta verificación para efectuar las
correcciones oportunamente, la Tesorera no atendió dichos memorandun. Por lo
tanto se concluye que no hubo coordinación entre los departamentos de
Contabilidad y Tesorería para efectuar la revisión mensual, entre el total de los
ingresos percibidos y lo registrado contablemente, para realizar los ajustes o
correcciones en forma oportuna. No obstante la documentación remitida por la
Contadora del período objeto de examen, en los que se evidencia que las
cjiferencias ya fueron subsanadas a través de los correspondientes ajustes, sin
embargo es de hacer notar que estas diferencias se presentaron en el período
objeto de examen, por lo tanto la deficiencia se mantiene, por ser un hecho
consumaoo.
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2. GARANTIAS EXIGIDAS A LOS REALIZADORES DE OBRA NO ESTAN
ACORDE A LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

Comprobamos que la Municipalidad realizó seis proyectos con la modalidad de
Licitación Pública por Invitación, durante el periodo comprendido del 01 de mayo
del 2006 al 31 de diciembre del2007, no presentando las garantías, según detalle:

No. NOMBRE DEL PROYECTO
NOMBRI OEL
REALIZAOOR

I IPO Uts
GARANTIAS

GARANTIAS
PRESENTADAS

GARANTIA
SEGÚN LA LEY LACAP

MONTO % MONTO

1

CONSTRUCCION CASA
coMUNAL, cASERÍo MAGUEYAL,
CANTON JIBOA, MUNICIPIO DE
SAN RAFAEL CEDROS,
DEPARTAMENTO DE CUSCATúN.
Monto de Ejecución $ 52,072.62

nRe. n¡nRín
LOURDES
ORELLANA
HERNANDEZ

U'

DE

GAMNTIA DE
CUMPLIMIENT
UUE
CONTRATO
PóLtzA No.
F- 150.577

5% $2,450.27 10% $ 5,207.26

GARAN IIA I]E
BUENA OBRA
póLlzR ¡¡o.
F- 1 54,55 f

5% ¡z,ouJ.oJ 10% $ 5,207.26

2

CONCRETEADO DE CALLE
PRINCIPAL 12 DE OCTUBRE Y 5'.
AVENIDA sUR SoBRE PoLiGoNo.U', COLONIA LAS MERCEDES II,

SAN RAFAEL CEDROS,
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.
Monto de eiecución $57,098.12

CONSTRUCTORA
VARELA, S,A. DE
c.v.

G¡nnrurh oE
BUENA OBRA
No. F- 166,618

9.64 % $5,509.81 10% $ 5,709 81

El Art. 35 Inciso Tercero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública, establece: "El plazo de esta garantía se incorporará al
contrato respectivo. En el caso de obras, el monto de la misma no podrá ser
menor del 10%, y en el de bienes será de hasta el 20o/o" . Asimismo el Art.37 lnciso
Segundo de la misma Ley, establece: "El porcentaje de la garantía será el 10% del
monto final del contrato, su plazo y momento de presentación se establecerá en
las bases de licitación, la que en ningún caso podrá ser menor de un año".

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal aprobó las Bases de
Licitación y el Jefe UACI no las revisó previamente.

En consecuencia de lo anterior la Municipalidad, se ve afectada ya que ante
posibles fallas que presenten los proyectos en la ejecución las garantías no las
cubrirían en su totalidad.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

Según nota de fecha 16 de abril del 2008 la Jefe de la UACI manifestó lo
siguiente: "Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buena Obra del
Proyecto "Construcción de Casa Comunal, Caserío El Magueyal, Cantón Jiboa,
Municipio de San Rafael Cedros"; la Primera Garantía por error involuntario se
dígito en los términos de referencia con el 5oA, siendo lo correcto el 10o/o según la
Ley, por lo que tomaré en cuenta para no volver a cometer el mismo error, y para
la Segunda Garantía el 5% del monto total, por cuestiones de tiempo y trabajo no
revisé la garantía ya que en los términos de referencia si se solicitó el 10%, pero
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en lo sucesivos proyectos se hará conforme la Ley lo est¡pula." La Jefe UACI
oosterior a la lectura del borrador de informe en nota de fecha 16 de abril del 2009
manifestó el comentario adicional siguiente: La Garantía de Buena Obra según
Póliza No. F166, 618 del proyecto: Concreteado de Calle Principal 12 de octubre y
5ta. Av. Sur sobre Polígono U Colonia las Mercedes ll, San Rafael Cedros,
Departamento de Cuscatlán esta en proceso de recuperación el porcentaje
correspondiente al 0.36%."

COMENTARIOS DEL AUDITOR:

Los comentarios emitidos por la Jefe UACI no justifican que no se exigieran a los
realizadores del 10% y por ser hechos ya consumados, la condición se mantiene.

3, INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES
POR PARTE DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA - FINANCIERA.

Comprobamos que el Concejo Municipal autorizó mediante acta No. 18, acuerdo
No. 2 de 'fecha 12 de septiembre del 2006, la contratación de servicios de
Consultoría Administrativa - Financiera por un monto total de $2,000.00, para las
Unidades de Contabilidad y Tesorería, cancelando al contrat¡sta la suma de
$1,300.00 por medio de los cheques números 176 y 182 de fechas 17 y 29 de
octubre del 2006, a pesar de no haber cumplido con lo siguiente:

Codificación, procesó y digitación de la información contable
Preparación del Plan de Capacitación Sobre la Normativa Técnica Que
Regulan las Prácticas contables y de Tesorería
No proporcionar el Manual Contable y el Manual del Usuario del Sistema de
Contabilidad Gubernamental y Presupuesto
No presentar la propuesta de procedimientos de control ¡nterno previo al
compromiso y previo al desembolso.

e) La propuesta de funciones para las Unidades de Contabilidad y de
TesorerÍa,

f) Con el detalle de procedimrentos a seguir para cada funcionario.

El Art. 129 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública, establece: "Cuando el servicio de consultoría demostrare alguna
deficiencia, la institución exigirá la subsanación al consultor.
El consultor responderá por los daños y perjuicios provenientes de defectos e
insuficientes técnicas del proyecto o por los errores materiales, omisiones e
infracciones de normas técnicas, o en su caso, de preceptos legales o
reglamentarios en que el mismo haya incurrido e imputables a él en la ejecución o
utilización de la obra o servicio contratado. Esta responsabilidad será compartida
por el funcionario contratante cuando se hubiere contratado en forma directa sin la
concurrencia de competencia ':
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La Cláusula Primera, del Contrato celebrado entre el Alcalde Municipal de San
Rafael Cedros(Contratante) y El Consultor (Contratista), establece: "El trabajo a
rcalizar pot parte del contrat¡sta consist¡rá en: a) Codificar, procesar y digitar la
información contable, para que se puedan tener estados financieros oportunos que
permitan la toma de decisiones, b) Preparar un plan de capacitaciÓn sobre la

normatrva técnica que regule las prácticas contables y de tesorería de tal manera
que los encargados del área cuenten con recursos técnicos y prácticos que les
ayuden a manejar el desempeño laboral, beneficiándose de esta forma tanto la

Municipalidad como las personas, c)Proporcionar un manual contable y un manual
del usuario del Sistema de Contabilidad Gubernamental y Presupuestario tanto
para contabilidad como para tesorería, d) Presentar una propuesta de
procedimiento para el Control Interno previo al compromiso y previo al
desembolso, e) Capacitar de manera práctica y teórica para la preparación de
conciliaciones bancarias, flujos de efectivo proyectados, informes diarios de
dispon ibilidades financieras, controles de especies municipales, f) Propuesta de
funciones para Contabilidad y Tesorería, así como un detalle de procedimientos a
seguir en cada funcionario, g) Evaluar la posibilidad de que se prepare el
presupuesto por área de gestión por solamente una o dos lÍneas de trabajo, lo que
vuelve más operativo el proceso y ayudará a agilizar las actividades del
departamento de Contabilidad y Tesorería y h) Presentar un reporte sobre los
resuftados obtenidos así como un informe final de todo el trabajo realizado".

La deficiencia se originó debido a que Ia Síndico y el Alcalde no dieron
seguimrento al contrato.

Como consecuenc¡a de la deficiencia, la entidad canceló la cantidad de $1,300.00,
por servicios no recibidos.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

Según nota de fecha 23 de mayo del 2008 la Jefe UACI y el Alcalde Municipal
manifestaron por escrito lo siguiente: "Al revisar Ia documentación del expediente
de incumplimiento de contrato de Consultoría Administrativa y Financiera para las
unidades de Contabilidad y Tesorería; por lo que está Municipalidad acordó a
través de Acuerdo número 2 de fecha 12 de mayo de 2008, delegar a la Sra.
Sindico Municipal iniciar el proceso jurídico vía judicial por el incumplimiento de
contrato por Servicios de Consultoría Administrativo Financiero en las unidades
Contabilidad y Tesorería Municipal de esta Alcaldía". El Alcalde Municipal
mediante nota de fecha 16 de abril del corriente año, manifestó lo siguiente: "Que
la Municipalidad facultó a la Síndico Municrpal para iniciar, siga y fenezca ante los
Tribunales correspondiente, del incumplimiento del contrato por servicios de
asistencia técnica contra el Lic. Roberto Valdez Villena, según acuerdo Municipal
No. 2, acta No. 19 de fecha 12 de mavo del año 2008. La cual va presento ra
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demanda ante el Juzgado de Paz
para lo cual anexo fotocopia de
Municipio de San Rafael Cedros."

de esta ciudad el día 30 de mayo del año 2008,
demanda admitida por el Juzgado de Paz del

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES:

La deficiencia se mantiene debido a que la Municipalidad a la fecha de esta
auditoría no ha realizado gestiones a fin de recuperar el monto de $1,300.00,
cancelados al Consultor sin haber recibidos los servicios pactados. No obstante de
haber autorizado a la Síndico Municipal para que realizara las gestiones ante el
Juzgado de Paz de la Municipalidad de San Rafael Cedros a fin de recuperar el
pago realizado al profesional por los servicios no recibidos, sin embargo a la fecha
de este informe no esta completado el proceso, por lo tanto la deficiencia se
ma ntrene.

4. FALTA DE LIQUIDACION
EJECUTADOS.

CONTABLE DE LOS PROYECTOS

Comprobamos que la Municipalidad de San Rafael Cedros, no ha liquidado
contablemente los proyectos ejecutados por las diferentes modalidades desde que
iniciaron con el Sistema de Contabilidad Gubernamental en el año 2003.

El Numeral 2, Párrafo Primero del subsistema de contabilidad Gubernamenrar,
establece: "Al término de la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos deberá
procederse a la liquidación contable." La Norma C.2.6 NORMAS SOBRE
INVERSIONES EN PROYECTOS, específicamente la Norma No. 2-del Manuar
Técnico del sistema de Administración Financiera Integrada, estipula: "Al término de
la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos, independientemente de la fecna
o período de acuerdo con lo descrito en la Norma ,,Agrupaciones de datos
Contables", Agrupación por tipo de Movimiento, párrafo 5, deberá procederse a ra
liquidación contable".

La deficiencia se originó debido a que la Jefe uACl no presentó oportunamente a
la contadora las liquidaciones de los proyectos ejecutados por la tVlun icipalidad.

En consecuencia de lo anterior se ve afectada la Municipalidad de san Rafael
cedros, debido a que los saldos reflejados en los estados financieros no son
razonables.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

La Ex contadora Municipal, mediante nota de fecha 02 de junio de 200g,
manifestó lo siguiente: "En varias ocasiones se Ie solicitó en iorra verbal al
Departamento de la uACl, las liquidaciones de los proyectos ejecutados en su
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totalidad, para efectos de liquidarlos contablemente. Y en igual forma en su
momento el Departamento de la UACI solicitaba a Contabilidad en calidao oe
préstamo, toda ia documentación de los proyectos para sacarles cop¡a y así
elaborar las respectivas liquidaciones; pero en el Departamento de Contabilidad
no se recibió ninguna liquidación, hasta el dia 28 de mayo de 2008. Anexo
fotocopia de Memorando de solicitud y el de entrega del listado de liquidaciones
de los proyectos liquidados, a excepción del proyecto Mejoramiento de Calles y
Caminos Vecinales, Tiangue, Mercado y Ornato en el Municipio, del cual no se
recibió documento de liquidación. Dicha documentación será verificada en
Contabilidad para proceder a liquidar dichos proyectos en el Departamento de
Contabilidad, tanto los Proyectos de Uso Público, como los de Uso privativo.',

COMENTARIOS DE LOS AUDTTORES:

Los comentarios emitidos por la Ex contadora no justifican la falta de liquidación
de los proyectos, ya que no han realizado las respectivas partidas contables de
liquidación de los proyectos ejecutados. La Jefe uACl presentó los informes de
liquidación de fondos por los proyectos siguientes: Apoyo a Ia Ecuación y cultura,
compra de Mobiliario y Equipo de oficina; Mantenimiento de calle urbanas,
caminos Vecinales, Mejoramiento de Tiangue y Mercado. Límpieza y ornato en er
Municipio; Elaboración de Bancas para el parque Municipal; Mejoramiento del
sistema de Abastecimiento de Agua potable en el Barrio El calvario: Actualizacron
del Plan Participativo en el Municipio de san Rafael cedros; Fomento de la
cultura y Tradiciones a Través de las Fiestas patronales; Fomento al Depone:
construcción de casa comunal en caserío El Magueyal del cantón iiboa;
colocación de Techo en el Area de Recreo en el Kinder Nacional: comora de
Material PVC para la Instalación de TuberÍas de Agua potable, en canron
cocobano, compra de ladrillo de piso lglesia católica, cantón cerro colorado,
compra de Material PVC para agua potable en el Barrio concepción. caserío Los
Ventura; concreteado de 100 Mtrs. De calle principal, san Antonio La Labor,
cantón cerro colorado; Mantenimiento y Reparación de calles y caminos
Vec¡nales 2007; Mejoramiento del sistema Eléctrico y Bomba, úbicado en
Nacimiento del cantón soledad; Adquisición de Equipo Informático y Licencias
software; continuación de concreteado de Tramo de calle principal. cantón La
Ermita, cantón copinol; Prevención y Erradicación de la Violencia, Alcaldía
Municipal de san Rafael cedros/FlsDLiBlD l3s2lpATDELtMecanización de
cuentas corrientes y sistema de Facturación; Alcaldía Municipal de san Rafael
cedros/FlsDl/BlD 13s2/PATDEl/Actualización del Inventario de Activos Fijos y
Valúo de Bienes Inmuebles; concreteado corral de piedra cantón El rspinat;
Paquete solidario Para Personas de Extrema pobreza 2007 concreteado de'calle
Principal 2da. Etapa, caserío Los Montoya, cantón Soledad; perforación de pozo
Profundo, cantón cerro colorado; concreteado de calle principal pasaje J
colonia Las Mercedes; Adiciones o Reparaciones de Infraestructuia de centros
Escolares de sRC, concreteado de calle Antigua a llobasco entre los cantones.
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Copinol, Jiboa, Espinal y Soledad; Compra de PVC Para Agua Potable Colonia
Praderas 1 Cantón Jiboa de SRC; Compra de PVC Para Agua Potable San
Antonio Los Gómez T amagaz del Cantón Palacios; Plan de Acción Contra el
Dengue. Sin embargo no se anexa copia de las partidas contables, en las cuales
se evidencie que estas ya fueron liquidadas contablemente. Por lo tanto la

deficiencia se mantiene.

5. PAGO POR OBRA NO REALIZADA

Comprobamos que el Concejo Municipal realizó el proyecto: Construcción de
Concreteado de Calle Principal Segunda Etapa Caserío Los Montoya, Cantón
Soledad, Jurisdicción de San Rafael Cedros, mediante la modalidad de Licitación
Pública por Invitación, adjudicado a la empresa ROMAD INGENIEROS, S.A. de
C.V por la cantidad de $40,864.85, al efectuar la evaluación técnica del mismo
verificamos que no se efectuaron los cortes y sellos de las juntas de dilatación,
ofertados por el realizador en el plan de oferta, según detalle:

La Cláusula Primera del Contrato firmado entre la Municipalidad y el Realizador,
estatuye: "Este contrato tiene por objeto suministrar todos los materiales, mano de
obra, servicios profesionales y todos los insumos necesarios para la ejecución del
proyecto.... Todo esto de acuerdo a los documentos contractuales previamente
examinados y la oferta del contratista.. . " Así mismo la Cláusula Tercera del
Contrato de Supervisión para el proyecto: Construcción de Concreteado de Calle
Principal Segunda. Etapa Caserío Los Montoya, Cantón Soledad, Jurisdicción de
San Rafael Cedros establece: El contratista se obliga a supervisar para el
contratante la obra descrita en la cfáusula Primera. por medio de una o dos o más
visitas a la semana esto de acuerdo a las necesidades técnicas del proceso
contractivo, y también de acuerdo a los documentos contractuales."
El Art. 100, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, estipula: "Los
funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los
contratos de construcción, suministro, asesoría o servicios al gobierno y demás
entidades a que se refiere al Art. 3 de esta Ley, serán responsables por lo
apropiado y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración.
Los encargados de supervisar, controlar, calificar o dirigir la ejecución de tales
contratos, responderán por el estricto cumplimiento de los pliegos de
especificaciones técnicas, de las estipulaciones contractuales, programa,
presupuestos, costos y plazos previstos.

11
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CORTE Y SELLO DE
JUNTAS DE DILATACIÓN

840.00 t\4L s 4.55 $3,822.00

fOfAL CANCELADO DE LA PARTIDA 4 Y NO REALIZADO $3,822.00
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Su responsabilidad
Para tales efectos,

será solidaria con los responsables d¡rectos.
la Corte ejercerá jurisdicción sobre las personas mencionadas."

La deficiencia se originó debido a que la Supervisión Externa no efectúo ei

seguimiento correspondiente de las partidas contenidas en el plan oferta' las

cuales forman parte del contrato.

Lo que provocó que la Municipalldad efectuara
oor obra no realizada.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

pagos por la cantidad de $3,822.00

La Alcalde Municipal manifestó mediante nota de fecha 18 de agosto del 2008 lo

siguiente: "Es importante mencionar que dicha actividad si se realizó pero; por
motivos económicos el realizador no utilizó la técnica adecuada, ya que se aplicó
Plywood, en las juntas de dilatación lo cual hizo imposible la aplicación de
sellador, por lo que muestra deterioro de dicha actividad, y en cumplimiento a la
nota enviada por usted y dirigida al Concejo Municipal, se citó al realizador y
supervisor del proyecto para establecer compromisos para efectuar dicha activldad
quedando establecido por el realizador de la obra que en el período comprendido
del 1 al 15 de septiembre del presente año; estará ejecutando la actividad de corte
y selle de puntas de dilatación con la técnica de corte con esmeril y sellado con
asfalto líquido en caliente, dicha actividad será realizada y supervisada sin costo
alguno por parte de la municipalidad, para lo cual anexamos acta de compromiso
para la realización de dicha actividad. Esperando que se tome en cuenta esta nota
para los efectos del examen de auditoría, realizado a esta municipalidad."
Posterior a la lectura al borrador de informe el supervisor del proyecto presento al
Concejo Municipal mediante nota de fecha 22 de abril del 2009 lo siguiente: "De
acuerdo ha informe de borrador de auditoría de Examen Especial a la Ejecución
Presupuestaria, realizada a la Municipalidad de San Rafael Cedros, en donde se
hace referencia al hallazgo 7 referente a obra no realizada sobre partida corte y
sello de juntas de concreto, en donde al respecto se tubo reunión en Oficina de la
Corte de Cuentas en conjunto con los señores miembros del Concejo Municipal el
día 17 de abril de los corrientes, a efecto de brindar lectura al borrador en
referencia y en consecuencia se me recomendó presentar un informe sobre los
trabajos realizados al respecto, en atención a observaciones de la auditoría, por lo
que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

1. Que en visita de verificación realizada en la segunda o tercer semana del mes
de enero/O9, se pudo comprobar que efectivamente se han realizado obras
para resarc¡r los trabajos pendientes (se anexan fotos toadas por la
supervisión), sin embargo debido a posibles problemas de comunicación no fui
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notificado con la debida ant¡c¡pación sobre las fechas en que se realizarían las
obras pendientes, por tal motivo no pude brindarle el segu¡miento respectivo a
efecto de garantizat Ia calidad de la obra realizada, no obstante que en el
último pánafo de nota con fecha 12 de septiembrel21)B enviada a los señores
del Concejo Municipal, manifesté lo siguiente: "La supervrsión del proyecto
deberá ser notificada consecuentemente, a efecto de brindarle seguim¡ento al
proceso constructivo para restauración correcta de la obra."
El posible problema de comunicación pudo derivarse a que hubo cambio de
Jefe UACI en funciones por esos días; así mismo, el realizador solicitó prórroga
para efectuar los trabajos con fecha 8 y 9 de diciembre en nota enviada
directamente a los señores del Concejo y no a supervisión como debió haber
s¡do.

2. Que el Sr. Pedro Alvarado, responsable de promoción y servicios generales de
la Municipalidad, por cuestiones propias de su trabajo, se encontró en uno de
los días que se realizaron los referidos trabajos en el lugar del proyecto, siendo
así la única persona de la Municipalidad que puede dar fe que realizaron
trabajos de sello y rejuntiado de concreto en la calle del proyecto en el cantón
Soledad, en las fechas correspondientes.

3. Que como consecuencia de la reunión que se menciona a un inicio, se solicitó
un informe extraoficial al realizador del proyecto (se anexa a la presente) en
donde se hace constar que la obra observada ha sido realizada completamente
Habiéndose cumplido con este compromiso de esa manera.
De acuerdo a lo manifestado en nota de la Corte de cuentas con fecha 31 de
marzo, en donde hacen referencia a que la deficiencia se originó debido a que
la supervisión externa no efectuó el seguimiento correspondiente de las
part¡das contenidas en el plan de oferta. Con respecto a ello, me permito
manifestarle que efectivamente tengo parte de la responsabilidad directa en
este asunto, sin embargo, para mí el origen técnico de esto se debió
posiblemente a lo siguiente:

3.

1. La empresa constructora en esa fecha no ten ía la suficienle experiencia
en pavimentación de concreto.
El diseño no contempló barras de amarre y no presento el diseño de la
obra en base a un estudio de suelo.
Que la hechura de juntas de concreto con tacos de plywood propuestos
por el realizador, estos no pudieron sacarse posteriormente, lo que originó
propiamente la deficiencia observada."

IJ

2.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES,

No obstante los comentarios emitidos por el Alcalde Municipal, así como ra
evidencia presentada sobre acta de seguimiento al proceso de concreteado oe
calfe principal 2da. Etapa, caserío Los Montoya, cantón soledad en donde er
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realizadot se compromete ante la Municipalidad a corregir la deficiencia detectada
en el proyecto. Al efectuar el seguimiento a la evidencia documental presentada
por el Concejo Municipal, verificamos que la empresa realizadora ha efectuado la
reparación del sellado de juntas de dilatación de la calle, con la observación que el
sellador utilizado al parecer es asfalto liquido, observándose además que hay
partes que están selladas y otras no; lo que hace que se filtre el agua provocando
que se deteriore con facilidad. Por lo que el equipo de auditoría no puede dar por
superada la deficiencia y que sean los Jueces de las Cámaras mediante peritaje
quienes determinen si esta superada la deficiencia.

tv. PARRAFO ACLARATORIO.

14

No se efectuó seguimiento al lnforme de Examen Especial a la Ejecución
Presupuestaria realizado a la Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento
de Cuscatlán, al período comprendido del 1 de mayo del 2004 al 30 de abril del
2006, debido a que dicho informe no contiene recomendaciones.

Este informe se refiere a Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria
Realizado a la Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán,
Periodo del 1 de mayo del 2006 al 31 de diciembre del 2007, efectuado de
conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de
Cuentas de la República, por lo tanto no expresamos opinión sobre los estados
financieros de dicha Municipalidad.

San Salvador, 10 de junio del 2009.
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